Municipalidad de Rosario  -  Secretaría de Obras Públicas – Dirección General de Arquitectura
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M U N I C I P A L I D A D    D E    R O S A R I O
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA


LICITACIÓN PUBLICA

     OBRA:

“REMODELACION DEL PARQUE NORTE”


	MONTO DE OBRA ...................................................
	$ 780.000.-

	PLAZO DE OBRA .....................................................
	90 días corridos

	CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ..........................
	$ 2.340.000

	GARANTÍA DE LAS PROPUESTAS .........................
	$ 7.800

	SELLADO MUNICIPAL .............................................
	$ 400

	SELLADO PARA IMPUGNACIÓN .............................
	$ 1.560

	VALOR DEL PLIEGO ................................................
	$ 700

	FECHA DE APERTURA ............................................
	

	LUGAR ......................................................................
	Secretaría de Obras Públicas

	HORA ........................................................................
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A - MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la presente licitación “Remodelación del Parque NORTE”, tiene por objeto la contratación de una Empresa capacitada para realizar la restauración general del parque, ubicado en el sector delimitado por las calles Illia, Rivadavia, Bv. Oroño y Pueyrredón, en la ciudad de Rosario. 


La Contratista deberá ejecutar la Obra completa en el tiempo previsto y entregarla en perfecto estado de funcionamiento por un precio global total, para lo cual deberá llevar a cabo todas las tareas necesarias y proveer la totalidad de la mano de obra, materiales, equipos y componentes, en un todo de acuerdo con los planos que se adjuntan, las especificaciones del presente pliego y las instrucciones que imparta la Inspección de Obra.

Deberá ejecutar, además, todas aquellas tareas que no estando especialmente detalladas en el presente Pliego, resulten necesarias para concretar el Proyecto que se licita. 

Comprende la ejecución de los siguientes trabajos:

· Cercado de sectores a intervenir 

· Demolición y retiro de veredas 

· Retiro de cerco canchas de bochas

· Retiro de equipamiento (bancos, cestos, mesas, juegos infantiles, etc.)

· Movimiento de suelos, excavaciones y rellenos 

· Excavaciones y bases de hormigón

· Estructuras de hormigón armado 

· Contrapisos de hormigón pobre

· Veredas de carpeta asfáltica

· Pisos de mosaicos graníticos 30x30cm

· Pisos de baldosas 20x20cm

· Deck de madera 

· Pisos de hormigón alisado

· Pisos de hormigón de piedra partida lavada 

· Provisión y colocación de piedra partida suelta

· Juntas de dilatación 

· Cerramiento perimetral de madera para canchas de bochas 

· Restauración de cerramiento metálico playón de usos múltiples

· Provisión y colocación de equipamiento  

· Limpieza de Obra
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1. DENOMINACIÓN Y SIGNIFICADO

El Cap. 1 - Art. 2 del Pliego de Condiciones Generales se completa con lo siguiente:

	COMITENTE:
	Municipalidad de Rosario

	DIRECCIÓN TÉCNICA:
	Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Rosario.

	PROPONENTE ADMITIDO:
	El Proponente cuya presentación ha sido admitida en la Licitación Pública.

	PROPONENTE ACEPTADO: 
	El Proponente Admitido que ha sido aceptado por el Comitente luego de haber analizado la documentación que hubiera presentado.

	PREADJUDICATARIO: 
	El Proponente Aceptado cuya propuesta se aconseja adjudicar al Comitente.

	ADJUDICATARIO:
	El Proponente Aceptado cuya propuesta ha sido aceptada por el Comitente.


2. ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN


El Cap. 1 - Art. 4 del Pliego de Condiciones Generales se completa en lo siguiente: 

Los Pliegos de Condiciones Generales, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo, que forman parte del Legajo de la Obra, podrán dejarse de adquirir si el proponente acredita, mediante fotocopia, el recibo de compra de los mismos. En este acto, el Proponente reconoce que los mismos son de su conocimiento y que obran en su poder de anteriores oportunidades en que ha licitado por otras razones. Para estos casos es responsabilidad exclusiva del Proponente confrontar en el Legajo de la Obra si el ejemplar de los Pliegos que tiene en su poder es contemporáneo con el de edición en vigencia a los efectos de la licitación que se llama. En caso de que sea adquirido el Legajo de la Obra completo, se extenderán dos recibos: uno por la documentación específica de la Obra y el otro por los Pliegos Generales. El precio de la documentación de la Obra será el fijado en el aviso, y el de los Pliegos Generales el vigente en la Municipalidad en el momento de la compra. El Legajo de la Obra podrá ser adquirido hasta una (1) hora antes del momento fijado para el Acto de Apertura en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Secretaría de Obras Públicas, Edificio Aduana, Segundo Piso, Oficina 215, en el horario de 7 a 13 hs. El valor de la documentación de la Obra será de pesos seTECIENTOS ($ 700).

3. LEGAJO DE LA OBRA


El Legajo de Obra a que hace referencia el Cap. 1 - Art. 4 del Pliego de Condiciones Generales, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo, está compuesta por:

I. PLANOS GENERALES Y DE DETALLE

II. PLIEGOS: Memoria Descriptiva, Pliego de Condiciones Complementarias, Especificaciones Técnicas Complementarias, Pliego General de Condiciones, Especificaciones y Planos Tipo.

III. OTROS: Anexos, Presupuesto Oficial y Planillas para formulación de Oferta.

4. CAPACIDAD Y HABILITACIÓN


Complementando lo indicado en el Cap. 1 - Art. 5 del Pliego de Condiciones Generales, se establece que a la fecha de la Licitación, la capacidad de contratación anual mínima otorgada por el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe, será de pesos dos millones TRESCIENTOS CUARENTA  mil ($(2.340.000); y en la especialidad Arquitectura será de pesos setecientos OCHENTA mil ($(780.000). Con anterioridad a la adjudicación, la Municipalidad podrá requerir la actualización de la capacidad de contratación.

La omisión de la inclusión en el Sobre N° 1 del Certificado Habilitante para licitar extendido por el Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe, no será causa de rechazo en el Acto de Apertura. Dicha omisión podrá ser suplida dentro del término de setenta y dos (72) horas. Transcurrido dicho plazo sin que la misma haya sido subsanada, la Oferta será rechazada. En consecuencia, y exclusivamente para este requisito, no resulta aplicable en el párrafo subsiguiente al punto 4.2.5. del Pliego de Condiciones Generales, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo de la Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicos. 

5. ORDEN DE PRELACIÓN


El Cap. 1 - Art. 6 del Pliego de Condiciones Generales se modifica de la siguiente forma: 


En caso de discrepancias entre los distintos documentos integrantes del Contrato, se establece el siguiente orden de prelación :

* Planos de la obra licitada incluidos en el Legajo:

     - De detalle

     - De conjunto

* Pliegos:

     - De Especificaciones Técnicas Particulares

     - Condiciones Complementarias y Cláusulas Especiales

     - Especificaciones Técnicas Complementarias

     - Condiciones Generales

     - Especificaciones Técnicas Generales

* Presupuesto Oficial:

     - Cómputo métrico

     - Análisis de precios unitarios

     - Presupuesto

* Texto de los ítems de las planillas para la propuesta

* Memoria descriptiva

* Ordenanzas Municipales


Si la discrepancia apareciera en un mismo plano entre la dimensión apreciada en escala y la expresada en cifras, primará esta última, salvo que el error fuera evidente.

6. padron MUNICIPAL DE PROVEEDORES Y REGISTRO DE SANCIONADOS 

Los Oferentes no inscriptos o con los rubros no actualizados, deberán cumplir dicho requisito completando el Formulario de Empadronamiento de Proveedores y la Planilla de Rubros correspondientes, que se incluyen en el Anexo VI del presente Pliego.

7. GARANTÍA DE LA PROPUESTA - PRESUPUESTO OFICIAL


A los efectos de la constitución de la Garantía de la Propuesta se fija la suma de pesos siete mil OCHOCIENTOS ($(7.800) que cubre el 1,00 % del Presupuesto Oficial, siendo este último de pesos setecientos OCHENTA mil ($(780.000).

8. SELLADO MUNICIPAL


El Sellado Municipal que deberá incluirse en el Sobre N° 1, será de pesos cuatrocientos ($ 400).

9. DOCUMENTACIÓN DE LA LICITACIÓN


El Cap. 2 - Art. 4 - Párrafo 1.3 del Pliego de Condiciones Generales queda anulado y es reemplazado por el siguiente: Los legajos de planos, las Condiciones y Especificaciones Técnicas y Complementarias, recibo que acredite la compra de la documentación mencionada y fotocopia del recibo de adquisición del Pliego de Condiciones Generales, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo, firmados por el Proponente y el Director Técnico de la Empresa
10. EQUIPO MÍNIMO


Completando el Cap. 2 - Art. 4.1.6 del Pliego de Condiciones Generales, los proponentes deberán presentar un listado de equipos mínimos que deben encontrarse siempre disponibles en la obra y en condiciones de funcionar correctamente. El equipo mínimo se presentará en una planilla igual a la del Anexo I del Pliego de Condiciones Generales, y la falta del mismo durante el plazo de la Obra dará lugar a la aplicación de las multas que correspondan según el Cap. 11 - Art. 4 del Pliego de Condiciones Generales.

11. PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES

El Cap. 2 - Art. 4 - Párrafo 2.4 del Pliego de Condiciones Generales queda modificado de la siguiente manera: “Atento al carácter de la obra, el oferente deberá presentar por escrito la aceptación expresa de la determinación del Plan de Trabajos y Curva de Inversiones que fije la Municipalidad durante el curso de la ejecución del contrato, en un todo de acuerdo a los requerimientos de obra a ejecutar dentro del plazo contractual”.

12. FORMULARIO PARA LA PROPUESTA


Las planillas en que el proponente debe formular su oferta, deberán ser similares a las que se agregan en el Anexo I del presente Pliego. Las mismas constituyen el original de la propuesta, y deberán ser duplicadas con el objeto de cumplimentar lo expresado en el Cap. 2 - Art. 5 del Pliego de Condiciones Generales (ver Anexo I del presente pliego). 

13. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS


El Oferente queda obligado a mantener la validez de su propuesta durante noventa (90) días, contados a partir de la fecha de apertura de la licitación. Pasados los mismos, sin haberse dispuesto la adjudicación definitiva, se considerará prorrogada la oferta, salvo manifestación en contrario del proponente antes del vencimiento, por otros sesenta (60) días.

14. APERTURA DE LOS SOBRES N° 1


De acuerdo a lo indicado en el Cap. 2 - 8 del Pliego de Condiciones Generales, la apertura de Sobres N° 1 se efectuará el mismo día fijado para la licitación. Los sobres se recibirán en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Secretaría de Obras Públicas, Edificio Aduana, Segundo Piso, Oficina 215, hasta el momento fijado para la Apertura.

15. APERTURA DE LOS SOBRES N° 2


El Cap. 2 - Art. 9 del Pliego de Condiciones Generales queda completado con lo siguiente: Los Sobres Nº 2 serán abiertos el día de la licitación y una vez terminada la apertura de los sobres Nº1. Toda la documentación contenida en ambos sobres deberá presentarse por duplicado, excepto el pliego particular de la Obra.

16. DOCUMENTOS PARA LA LICITACIÓN


El Cap. 2 - Art. 4 (Párrafo 1.3) del Pliego General de Condiciones, queda anulado y es reemplazado por el siguiente: Los legajos de planos, las Condiciones y Especificaciones Técnicas y Complementarias, recibo que acredita la compra de la documentación mencionada y fotocopia del recibo de adquisición del Pliego de condiciones Generales, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo, visados por el Proponente y el Director Técnico de la Empresa. A efectos de un exhaustivo e inmediato estudio de las propuestas, se modifica el Cap. 2 Art. 4 inciso 4.2.3 del Pliego General de Condiciones, Especificaciones Técnicas y Planos Tipo, debiendo presentarse los análisis de precios junto con la propuesta (Sobre Nº 2). De no cumplimentarse, será causa de rechazo de la propuesta en el mismo Acto de Apertura.


17. FORMA DE COTIZAR


La obra se cotizará por módulos. Se tomará como valor unitario del Módulo Base el precio unitario del ítem N° 14 “ EJECUCIÓN DE CONTRAPISOS DE HORMIGON POBRE ”. Se entiende como Módulo Corrector a la relación entre el precio unitario de cada ítem y el precio unitario del Módulo Base.

La cantidad total de Módulos Ofertados se obtendrá por la suma de los productos entre la Cantidad y el Módulo Corrector Ofertado de cada ítem. El Precio Total de la Oferta surgirá de multiplicar dicha cantidad por el precio unitario del Módulo Base. Se aclara que las cantidades de obra establecidas para cada ítem, son de carácter meramente ilustrativo, pudiendo ser cambiadas por la Inspección de Obra de acuerdo a las necesidades hasta consumir la cantidad total de módulos.

18. IMPUGNACIONES


El Pliego General de Condiciones (Edición III - 1981), el Capítulo 2 - Artículo 15. Impugnaciones, se complementa con lo siguiente: El importe del papel sellado que deberá abonarse para cada impugnación asciende a pesos mil QUINIENTOS SESENTA ($(1.560). Toda persona que acredite interés podrá en cualquier momento tomar vistas de las  actuaciones referidas a la Licitación, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas, entendiéndose como tal al período comprendido entre el vencimiento del plazo establecido para la toma de vista en el Art. 15 del Capitulo 2 del Pliego General de Obras Públicas (Ordenanza Nº 2650/80) y la notificación de la adjudicación.

19. ADJUDICACIÓN


Reiterando lo expresado en el Cap. 3 - Art. 1 del Pliego de Condiciones Generales, la Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, sin que ello otorgue derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los interesados.

20. CONTRATO

Cap. 4 del Pliego de Condiciones Generales (Edición II -1981)

I)  El título 1 - Contrato, se complementa con lo siguiente: 

El Adjudicatario firmará el Contrato con la Municipalidad de Rosario por el Precio Global Total correspondiente a la suma de todos los módulos cotizados multiplicados por el valor unitario del modulo unidad. Las cantidades de cada ítem a cotizar se indican a efectos de la equiparación en la valoración de las ofertas, reservándose la Municipalidad el derecho de modificar las cantidades de módulos de cada ítem, hasta consumir la cantidad total contratada.

II)  El título 4 - Documentos del Contrato, se complementa con lo siguiente: 

Donde dice "el Pliego de Condiciones Complementarias" deberá  agregarse "y/o Particulares". Donde dice "el Pliego de Especificaciones Técnicas, Complementarias y/o Particulares" debe decir ..."el Pliego de Especificaciones Técnicas, Complementarias y/o Especiales".

III)  El título 5 - Documentos accesorios del Contrato, se complementa con lo siguiente: 

Donde dice: "..Plan de Trabajo aprobado", debe decir: "..Plan de Trabajos e Inversiones aprobado"

IV)  El título 7 - Documentación para el Contratista, queda anulado y reemplazado por lo siguiente, de igual numeración y denominación: 

"Una vez firmado el Contrato se entregará al Contratista sin cargo alguno una copia del mismo y dos copias autorizadas de la documentación objeto de la licitación, excepto de Pliegos Generales; si el Contratista solicitara más ejemplares, se le  entregarán con cargo".

V)  Se modifica lo expresado en el Art. 9 del Cap. 8 del Pliego de Condiciones Generales, debiendo respetar lo indicado en los Decretos 0624/96, 0953/97 y 0249/98.

21. MODELO DE CONTRATO

Anexo V - Pliego de Condiciones Generales (Edición II - 1981)

I)  El Artículo 5º queda anulado y reemplazado por lo siguiente de igual numeración  y denominación:

Toda cuestión que se suscitara con motivo de la interpretación de este Contrato y documentación incorporada del mismo, como asimismo con la ejecución de la obra pública, será competencia originaria y exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Santa Fe, sometiéndose en consecuencia la Empresa a esta jurisdicción.

II)  Se crean los artículos siguientes:

Artículo 6º: Se consideran parte integrante de este Contrato las siguientes normas legales: "Art. 18 Ley Orgánica de las Municipalidades N° 2756; texto ordenado por Dto. N° 0067/85 del Superior Gobierno de la Provincia."

Artículo 7º: La Municipalidad de Rosario deja constituido domicilio legal en calle Buenos Aires 711 de esta ciudad y la Empresa ....................................................... domicilio real y legal en calle ........................………………... también de esta ciudad.

22. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS


De acuerdo a lo estipulado en el Cap. 5 - Art. 1 del Pliego de Condiciones Generales se fija un plazo total para la ejecución del contrato de NOVENTA (90) días corridos. Estos plazos contemplan la acción de los agentes climáticos sobre las distintas etapas constructivas, evaluadas a través de las estadísticas normales de acuerdo al Anexo IV del Pliego de Condiciones Generales - Observaciones Climatológicas.

23. MARCHA DE LOS TRABAJOS


El Cap. 5 - Art. 5 del Pliego de Condiciones Generales queda completado con lo siguiente: Si durante el desarrollo de los trabajos, las obras ejecutadas por el Contratista se adelantaran respecto del Plan de Trabajos e Inversiones, y éste solicitara por escrito a la Inspección su deseo de certificar el adelanto, la Municipalidad determinará si se accede o se mantienen los porcentajes de certificación previstos originalmente. En caso que la Municipalidad disponga la certificación de los adelantos, el Contratista deberá efectuar el correspondiente corrimiento de las barras del Plan de Trabajos e Inversiones, no pudiendo en caso de atraso invocar en el futuro los adelantos de períodos anteriores. La determinación de la marcha de los trabajos e inversiones se realizará a través de las barras del Plan de Trabajo e Inversiones previsto en último término.

24. INSTRUMENTAL DE LABORATORIO


El Contratista proveerá los equipos, material e instrumental indicados para obras civiles, en el Anexo VII del Pliego de Condiciones Generales, los que les serán devueltos al término de la Obra, en el estado en que se encuentren. Además de lo indicado, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra al iniciar los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de los mismos, un equipo de comunicaciones inalámbrico consistente en cinco (5) teléfono-radios portátiles digitales multiservicio con funciones de teléfono (servicio no conectado), llamada privada, llamada de grupo, mensaje de voz, mensaje de texto, etc., similares al dispositivo i35 s de MOTOROLA, o calidad equivalente a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. Los teléfonos a proveer deberán estar intercomunicados con el sistema de equipos disponible actualmente en la Inspección de Obra.

25. MEMORIA TÉCNICA DE LA MARCHA DE LA OBRA


El Contratista deberá confeccionar y entregar a la Municipalidad por cuadriplicado memorias técnicas explicativas de los aspectos esenciales de la ejecución de las obras, cuyos temas serán fijados por la Inspección. Durante la ejecución de las obras el Contratista deberá obtener una serie de fotografías que documenten los distintos aspectos de la marcha de las mismas. La Inspección determinará el tema y la oportunidad de obtención de cada fotografía. Se tomarán un promedio de veinte (20) fotografías mensuales, debiendo el Contratista entregar copias digitales de alta resolución en colores, en archivos gráficos del tipo JPG. Las fotografías y memorias técnicas pasarán a ser propiedad de la Municipalidad y estarán destinadas a integrar los archivos de la misma. Si el Contratista no cumplimentara estos requisitos en término, la Inspección procederá a la aplicación de la multa que se establece en el Cap. 11 - Art. 4 del Pliego de Condiciones Generales.

26. INSTALACIONES AFECTADAS POR LAS OBRAS


El Contratista deberá realizar todos los sondeos que juzgue necesarios para determinar la ubicación de instalaciones subterráneas existentes en la zona donde se desarrollarán las obras. El Contratista deberá requerir información ante las Empresas u Organismos estatales o privados y/o efectuará sondeos con el objeto de determinar perfectamente la ubicación de las instalaciones que puedan interferir la ejecución de las obras, para luego proceder como se indica en el Cap. 5 - Art. 25 del Pliego de Condiciones Generales. En el caso de ser necesario modificar o renovar alguna instalación, el Contratista deberá preparar la documentación correspondiente con el objeto de que la Municipalidad realice la gestión pertinente. Si por cualquier motivo se ocasionaran daños a instalaciones existentes o, como consecuencia de las obras, se generaran daños, accidentes o averías, el Contratista será el único responsable de tales hechos y estarán a su cargo los costos de las reparaciones y/o reclamos de otros orígenes que se le pudieren hacer a la Municipalidad. Todos los gastos que ocasionare la remoción de instalaciones aéreas o subterráneas, correrán por cuenta del Contratista únicamente.

27. DE LA INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS


Ampliando lo establecido en el Cap. 6 DE LA INSPECCIÓN del Pliego de Condiciones Generales, se establece: El contralor y medición de los trabajos estará a cargo de la Dirección de Inspección de Obras de Arquitectura de la Municipalidad de Rosario.

28. DIRECCIÓN TÉCNICA E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS


La Municipalidad se reserva para sí la superintendencia de los trabajos y ejecutará la Dirección Técnica e Inspección de los mismos. Asimismo controlará el estricto cumplimiento del presente Pliego por intermedio de la Dirección de Inspección de Obras de Arquitectura. La Inspección de Obra resolverá todas las cuestiones concernientes a seguridad, forma y dimensiones de las estructuras e instalaciones, material a emplearse y detalles de partes no previstas en el proyecto, indicará la marcha que debe seguir el trabajo para responder a las condiciones enunciadas y ejercerá funciones de contralor. El Contratista queda obligado a prestar acatamiento a las órdenes e instrucciones que se le impartan por intermedio de la Inspección de Obra. El Contratista deberá designar un (1) Representante Técnico, quién asumirá la responsabilidad técnica por parte de él, cumpliendo las funciones de Conductor Técnico. La ausencia del Representante Técnico en los lugares de trabajo hará pasible al Contratista de la aplicación de una multa diaria igual a Pesos trescientos ($ 300,00), reservándose además la Municipalidad el derecho de solicitar el cambio inmediato del Representante cuya ausencia se haya detectado. Dadas las características de la presente obra el Representante Técnico deberá poseer Título Profesional de Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero en Construcciones o equivalente, debiendo estar inscripto y habilitado en el Colegio Profesional correspondiente de la Provincia de Santa Fe. 

29. SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS DE CARÁCTER TÉCNICO


Si en la interpretación del contrato, en su faz técnica, surgieran divergencias entre el Contratista y la Inspección, éstas serán resueltas por la Dirección Técnica, cuyas decisiones serán definitivas al respecto. El Contratista no podrá suspender los trabajos (ni aún parcialmente) argumentando que existen divergencias de carácter técnico. Toda cuestión que se produzca en relación a una Orden de Servicio, se resolverá de acuerdo a lo establecido en el Cap. 6 - Art. 13 del Pliego de Condiciones Generales.

30. PAGO DE LAS OBRAS


El pago correspondiente a las obras efectivamente ejecutadas se efectuará a partir de certificados mensuales, confeccionados por el Contratista y de acuerdo al Acta de Medición realizada por la Inspección de Obra, según los trabajos aprobados. Los mismos se pagarán dentro de los treinta (30) días corridos contados a partir de la aprobación del certificado y previa presentación de la factura correspondiente, la que deberá ajustarse a las Normas de emisión de comprobantes de la Dirección General Impositiva según Resolución N° 3419 y 3434 y concordantes y modificatorias. Si se cumplimentara el plazo acordado sin que la Municipalidad hubiera efectivizado los montos de los certificados, éstos devengaran el interés que surja de aplicar la Tasa Activa que establezca el Banco de la Nación Argentina (descuento de documentos a 30 días), de acuerdo al Decreto Nº 2.613/87 cuya copia se adjunta en el Anexo II del presente Pliego.

31. PRECIOS


Queda sin efecto la “Lista de Precios Oficiales” que se menciona en el Anexo II del Pliego de Condiciones Generales. Los Oferentes tomarán los precios de los materiales y equipos disponibles en el mercado a la fecha de apertura de las propuestas. Los precios de mano de obra adoptados tendrán en cuenta las cargas sociales, seguros y toda otra retribución o aporte que haga al costo de la mano de obra, dispuesta por leyes o decretos provinciales y/o nacionales y Convenios Colectivos de Trabajo. El valor adoptado corresponderá, como mínimo, a los jornales básicos aplicables a todas las categorías laborales comprendidas en el C.C.N.T. 76/75 vigentes a la fecha de apertura de la licitación, y se deberá determinar explícitamente la carga social aplicada.
32. redeterminacion de precios

La Municipalidad de Rosario admitirá la redeterminación de los precios del Contrato de acuerdo al procedimiento que se incluye en el Anexo XI del presente pliego, en el marco de lo establecido en la Ordenanza N° 7.449/2002 y su Decreto Reglamentario correspondiente.

33. CONDICIÓN COMPLEMENTARIA DEL ANEXO II.

Los Oferentes deberán presentar el detalle de conformación del Coeficiente de Resumen (según modelo adjunto) y el análisis detallado de los precios unitarios de la totalidad de los ítems que integran el presente pliego. Los análisis de precios deberán reflejar el uso correcto de cantidades y rendimientos de mano de obra, materiales y equipos a utilizar. El resto de lo establecido en el Anexo II del Pliego General de Condiciones se mantiene inalterado. 

Modelo de Coeficiente de Resumen:

	COSTO NETO 
	100,00
	%
	1,000
	(A)

	Costos Financieros ………………………….… 3 %

Incidencia sobre (A)
	3,00
	%
	0,030
	

	SUBTOTAL 1
	
	
	1,030
	(B)

	Gastos Generales e Indirectos ………………  5 %

Beneficio …………………………………….… 10 %

Incidencia sobre (B)
	15,00
	%
	0,155
	

	SUBTOTAL 2
	
	
	1,185
	(C)

	Rubro Inspección de Obra (*)………………..  7,828337 %

Laboratorio …………………………………….  0 %

Insumos Area Salud ………………………….  0 %

Incidencia sobre (C)
	7,828337
	%
	0.093
	

	SUBTOTAL 3
	
	
	1,278
	1.1.1.1.1 (D)

	I.V.A. ………………………………………….. 21 %

Incidencia sobre (D) 
	21,00
	%
	0,268
	

	SUBTOTAL 4
	
	
	1,546
	

	
	
	
	
	

	COEFICIENTE DE RESUMEN ADOPTADO (CR)
	
	
	1,55
	


(*) Nota: En el rubro Inspección de Obra corresponde la aplicación de la Ordenanza General Impositiva de la Municipalidad de Rosario (Capítulo 10 - Artículo 58)

Modelo de Análisis de Precios Unitarios:

Ejemplo: Hormigón armado para bases 





(unidad=m3)

	DESCRIPCION
	Cantidad
	Unidad
	Precio
	Unid
	Subtotal
	Unid

	Materiales: 

· cemento 

· piedra

· arena

· acero




	300,00

0,75       0,65

50,00
	Kg/m3

m3/m3

m3/m3

kg/m3
	0.28

40.00

15.00

1.25
	$/Kg

$/m3

$/m3

$/Kg
	84.00

30.00

9.75

62.50
	$/m3

$/m3

$/m3

$/m3

	SUBTOTAL MATERIALES (A)
	
	
	
	
	186.25
	$/m3

	Mano de Obra: 

· Oficial

· Medio Oficial
	1,20

1,80
	día/m3

día/m3


	30.00

25.00
	$/día

$/día


	36.00

45.00
	$/m3

$/m3

	SUBTOTAL MANO DE OBRA (B)
	
	
	
	
	81.00
	$/m3

	Equipos:                   

· Hormigonera

· Herramientas manuales


	1,00

1,00


	gl/m3

gl/m3
	10.00

5.00
	$/gl

$/gl
	10.00

5.00
	$/m3

$/m3

	SUBTOTAL EQUIPOS (C)
	
	
	
	
	15.00
	$/m3


	COSTO NETO TOTAL:
	(A+B+C)
	282.25
	$/m3


	PRECIO DEL ITEM: COSTO NETO TOTAL x CR = 282.25 $/m3 x 1.55 = 437.50 $/m3


34. RÉGIMEN DE ACOPIO


No se reconocerá acopio para esta Licitación.

35. PLAZOS DE GARANTÍA


El Cap. 7 - Art. 15 del Pliego de Condiciones Generales se complementa de la siguiente forma: 
El plazo de garantía de las obras se fija en ciento ochenta (180) días corridos a contar desde la finalización y recepción provisional de las mismas.

36. MOVILIZACIÓN DE OBRA


Se modifica el Art. 6.1 del ítem V-1 del Capítulo “V” del Pliego de Especificaciones Técnicas en lo siguiente: La oferta deberá incluir un precio global por el ítem “Movilización de Obra”, que no deberá exceder el porcentaje establecido en la Planilla del Anexo IV. El ítem "Movilización de Obra" se liquidará según el siguiente criterio: Los dos tercios de la Movilización de Obra serán abonados cuando, a juicio de la Inspección, el Contratista hubiera cumplimentado los requisitos para la real puesta en marcha de la obra – acta de replanteo, cartelería, depósitos, obrador, instrumental, equipo mínimo, etc. - y el tercio restante se abonará en forma conjunta con la Recepción Provisoria.

37. INVARIABILIDAD DE LOS PRECIOS CONVENIDOS


El Contratista no podrá pedir cambios o modificaciones en los precios contractuales que contuviere su presupuesto por errores, omisiones, impericia y/o imprevisiones.
38. AGUA PARA LA CONSTRUCCIÓN


Quedan a cargo del Contratista los trámites de conexión, la provisión y pago de todos los volúmenes de agua necesarios para la ejecución de las obras.

39. ENERGÍA ELÉCTRICA


Quedan a cargo del Contratista todos los trámites y costos necesarios para su obtención ante la empresa competente. El Contratista será también responsable de la provisión de los equipos necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de energía eléctrica. No podrán ser aducidos como causal de demora en la ejecución de las obras contratadas, interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual, los cortes de energía eléctrica, cambios de la tensión del servicio, etc.

40. REPARACIÓN DE INSTALACIONES EXISTENTES


El Contratista, al efectuar las excavaciones u otros trabajos necesarios, deberá tomar precauciones para evitar daños a instalaciones existentes. La reparación de las mismas por parte del Contratista será inmediata, con excepción de las modificaciones, remociones, restauraciones en instalaciones de propiedad fiscal o Empresas de Servicios Públicos que serán ejecutados por las Reparticiones afectadas. En todos los casos, sin excepción, los gastos ocasionados correrán por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en el precio de la obra. Este procedimiento se hará extensivo a todos aquellos daños ocasionados, con motivo de la ejecución de las obras, a bienes de propiedad privada, de terceros.

41. FONDO DE GARANTÍA


Se deja expresamente establecido que el fondo de garantía de la propuesta, uno (1,00 %) por ciento del Presupuesto Oficial, será tomado en caso de incumplimiento del Proponente o de retiro indebido de las ofertas, como pago parcial y a cuenta de los daños y perjuicios definitivos que sufra la Municipalidad de Rosario.

42. FINALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS


La obra deberá finalizar dentro del plazo establecido en el artículo 22 del presente Pliego de Condiciones Complementarias, para lo cual la Empresa Contratista deberá implementar dos turnos de trabajo de ocho horas cada uno, y en caso que la Municipalidad lo considere necesario, deberá incrementar la jornada de trabajo a tres turnos de ocho horas cada uno, sin implicar costo adicional ni extensión de plazo.

43. ARTICULO 55 DE LA ORDENANZA DE CONTABILIDAD


A continuación se transcribe el artículo de la Ordenanza de referencia:

"55: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en casos excepcionales podrán contraerse obligaciones susceptibles de traducirse en compromisos sobre presupuestos a dictarse para años financieros futuros, en  los casos siguientes:                                      

a) Empréstitos y operaciones de crédito por el monto de los servicios de interés y amortización, comisiones y otros gastos a devengar relativos a los mismos; 

b) Obras, trabajos y otros gastos extraordinarios o de capital repartidos por las ordenanzas que lo dispongan en dos o más períodos financieros, siempre que resultare imposible o antieconómico contratar exclusivamente la parte a cubrir con el crédito fijado para el período en vigencia. Los contratos pertinentes deberán regular los pagos según la distribución por períodos que serán indicados por la Ordenanza correspondiente.                                 

c) Locaciones de inmuebles y de servicios y contratos de suministros u otros gastos de operación, cuando procuren ventajas económicas, aseguren la continuidad de los servicios, permitan lograr colaboraciones intelectuales o técnicas o lo indiquen las costumbres administrativas. El Departamento Ejecutivo cuidará de incluir en el proyecto de presupuesto para cada año financiero, las provisiones necesarias para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado por el presente artículo e incluirá en los contratos pertinentes la cláusula rescisoria a favor de la Municipalidad, sin indemnización, si no se votan en los períodos siguientes los créditos que permitan atender las erogaciones."
44. MOVILIdad A CARGO DEL CONTRATISTA


El Cap. 5 - Art. 31 del Pliego de Condiciones Generales se complementa con lo siguiente:


El Contratista deberá suministrar para la movilidad del personal de la Inspección un (1) vehículo automotor sedan (cuatro puertas) con una cilindrada mínima de 1.500 cm3, con cuatro (5) años de antigüedad máxima y 50.000 será el kilometraje máximo a la fecha de entrega a la Inspección. Además la Inspección ordenará una revisión técnica de los vehículos que estará a cargo del Contratista. 


Cuando por causas imputables al Contratista, éste no proveyera la movilidad a que está obligado, o cuando no la reemplazare en el caso de su retiro -reparaciones, mantenimiento-, la Inspección procederá a aplicar una multa, en moneda corriente, equivalente al 0,1 por mil del Monto de Obra por cada día que el vehículo permanezca fuera de servicio.


El Contratista queda obligado a contratar el alquiler de una cochera para el vehículo, en el lugar que establezca la Inspección de Obra.


El vehículo será devuelto a la Contratista el día de la firma de la Recepción Provisoria de la obra; modificando de esta manera lo expresado en el Pliego General de Condiciones.
45. ACCIDENTES DE TRABAJO AL PERSONAL QUE INTEGRA LA INSPECCIÓN


La Municipalidad de Rosario, en caso de accidentes de trabajo al personal que integra la Inspección, tendrá derecho a repetir al Contratista el valor de las prestaciones que hubiere abonado o prestado al empleado municipal, tal como lo dispone el Art. 39, Inc. 5 de la Ley 24.557. En consecuencia, la Municipalidad de Rosario retendrá de los certificados de obra, el valor de las prestaciones que hubiera abonado u otorgado a sus empleados con motivo o en ocasión de producirse alguna de las contingencias previstas por el Art. 6 de la Ley de Riesgos de Trabajo.

46. CONSTITUCIÓN DE UTE


En caso de UTE deberán cumplir con la Ley Nº 22.903 y pactar la cláusula de solidaridad entre las empresas frente al comitente y las mismas deberán individualmente cumplir con los requisitos establecidos (con excepción de la garantía de oferta, que deberá estar a nombre de la UTE y el sellado de presentación), debiendo adjuntar contrato constitutivo, que podrá inscribirse con posterioridad a la adjudicación. La capacidad de contratación de la UTE, resultará de la suma de las empresas integrantes.

47. MEDIDAS DE SEGURIDAD


El Contratista deberá adoptar respecto de las personas que accedan a la obra, todas las medidas de seguridad que establecen las normas en vigencia o que se creen al respecto, y las directivas que imparta la Inspección de Obra. En lo que se refiere a las construcciones, se colocarán barandas y bandejas de protección en todos los bordes libres, se cubrirán todos los agujeros en losas y tabiques con tablas suficientemente resistentes, etc. Respecto de las personas, todos los obreros, personal administrativo, directivo y de conducción de obra deberán utilizar cascos y botines de seguridad, y en el caso de tareas que lo requieran, arneses y lentes de protección. Los visitantes deberán utilizar como mínimo el casco antes indicado. El Contratista proveerá todos los elementos de protección prescritos, debiendo mantener en cada frente de trabajo como mínimo tres (3) cascos para los visitantes. El Contratista notificará por escrito a todo el plantel sobre estas exigencias, debiendo retirar de la obra a toda persona que no las cumpla. Asimismo deberá colocar carteles en varios lugares con estas aclaraciones. La Inspección de Obra queda facultada para solicitar la aplicación de una multa diaria equivalente a dos (2) jornales de Oficial Especializado, por cada persona que no cumpla con estos requisitos, y en el caso de que estas personas formen parte del plantel de obra podrá exigir su retiro en forma definitiva.

48. PRESENTACIÓN DE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS


Se modifica el Art. 4 del Capítulo 2 del Pliego de Condiciones Generales, en lo atinente la presentación de los Análisis de Precios, estableciendo lo siguiente: 


Los análisis de precios que constituyan la base para la conformación de los precios de todos y cada uno de los ítem y sub-ítems que componen la propuesta, que deberán realizarse conforme a lo establecido en el presente Pliego de Condiciones Complementarias y que se incluirán en el Sobre Nº 2, se presentarán indefectiblemente con la propuesta, formando parte de la misma. Su omisión será causa de rechazo de la oferta en el mismo acto de apertura, por las autoridades que lo dirijan. Se deja perfectamente aclarado que los oferentes no dispondrán de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas con posterioridad a la apertura de los sobres para presentar los Análisis de Precios.

49. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2141/98
El futuro Adjudicatario estará obligado a contratar hasta un cinco por ciento (5 %) de la totalidad de su personal afectado a la Obra, con un mínimo de una persona, de una bolsa de trabajo que implementará la Municipalidad en un todo de acuerdo al Decreto N° 2141/98 agregado en el Anexo VII del presente Pliego. 

50. CONSULTAS TÉCNICAS 

Todas las consultas técnicas sobre el proyecto y sobre la verificación de las condiciones y alcances de los trabajos a realizar deberán remitirse, antes de cotizar, al Programa para el Desarrollo de la Costa (Secretaria de Planeamiento) Edificio Aduana 3° Piso, Teléfono: 4802595, de lunes a viernes de 9 a 13 horas. Todos los Oferentes deberán presentar junto con la cotización una nota con carácter de Declaración Jurada donde manifiesten haber realizado una visita al lugar de trabajo para verificar las medidas y condiciones de las tareas a realizar, renunciando a todo derecho a reclamo posterior por desconocimiento de las características del lugar y de las condiciones de trabajo. Se considera condición excluyente de la presente Licitación la no visita de obra.

51. COMUNICACIONES Y ACLARACIONES

Los adquirentes de pliegos deberán constituir domicilio en la ciudad de Rosario. El mismo deberá consignarse en el recibo de compra del pliego, a los fines de las comunicaciones y aclaraciones que se efectúen en el período previo a la apertura de la Licitación. Las notificaciones efectuadas por medio de fax se considerarán válidas y fehacientes.

52. INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS
Se modifica el Artículo 4 - Capítulo 5 del Pliego General de Condiciones, estableciendo que el Contratista deberá iniciar indefectiblemente los trabajos dentro de los siete (7) días corridos subsiguientes desde la fecha de la firma del Contrato, bajo los apercibimientos y penalidades que establece el referido pliego.

53. OMISIÓN DE REQUISITOS
Se modifica el penúltimo párrafo del Punto 4 del Capítulo 2 del Pliego General de Condiciones de la Secretaría de Obras Públicas, el que quedará redactado de la siguiente forma: “La omisión de los requisitos exigidos en los restantes párrafos podrá ser suplida dentro del término de dos días hábiles administrativos contados a partir de la intimación de entrega de la misma, ya sea que el Oferente fuera intimado en el acto de apertura o a posteriori, transcurrido el cual sin que la omisión haya sido subsanada será rechazada la propuesta.”

54. VIGENCIA DEL DECRETO 1962/04 Y DE LA ORDENANZA 7602/03

En la presente Licitación tendrá vigencia la implementación del Régimen de Compre Local establecidas mediante el Decreto 1962/04 y la Ordenanza 7602/03, agregados al final del presente Pliego.

C - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

 ÍNDICE

DEMOLICIONES Y RETIROS
Generalidades.

Art. 01.  Demolición de pisos de baldosas o losetas (m²)

Art. 02.  Demolición de contrapisos de hormigón pobre (m3)

Art. 03.  Demolición de hormigones (m3)

Art. 04.  Demolición de mamposterías (m3)

Art. 05.  Retiro de cestos, postes, carteles, bancos y elementos varios (u)

Art. 06.  Retiro de granza cerámica en senderos (m2)

MOVIMIENTOS DE SUELOS

Art. 07.  Desmonte de terreno natural para ejecución de contrapisos (m²)

Art. 08.  Relleno de suelo seleccionado compactado espesor 10cm (m²)

Art. 09.  Relleno de suelo cal espesor 10cm (m²)

Art. 10.  Relleno de suelo cemento espesor 10cm (m²)

Art. 11.  Relleno de suelo vegetal 10cm (m²)

Art. 12.  Excavación a maquina (m3)

Art. 13.  Excavación a mano (m3)

PISOS

Art. 14.  Contrapisos de hormigón pobre (m2)

Art. 15.  Reparación de contrapisos (m2)

Art. 16.  Contrapisos de hormigón armado (m2)

Art. 17.  Pisos de concreto asfáltico en caliente (m²).

Art. 18.  Pisos de baldosas calcáreas (m²).

Art. 19.  Pisos de mosaicos graníticos 30x30 (m²)

Art. 20.  Pisos de hormigón alisado (m²)

Art. 21.  Pisos de piedra granítica lavada (m²)
Art. 22.  Provisión y colocación de piedra granítica partida suelta (m²)

Art. 23.  Piso deck de madera (m²)

HORMIGONES Y MAMPOSTERÍAS

Art. 24.  Banquinas de hormigón pobre (m3)

Art. 25.  Bases de hormigón simple (m3)

Art. 26.  Bases de hormigón armado (m3)

Art. 27.  Ejecución de tabiques de hormigón armado visto (m³)

Art. 28.  Ejecución de losas y tabiques de hormigón armado visto (m³)

Art. 29.  Cordones de hormigón armado (m3)

Art. 30.  Albañales de hormigón armado (m3)

Art. 31.  Remoción, recolocación y alineación de cordones de granito (m)

Art. 32.  Mampostería de ladrillos comunes (m²)

Art. 33.  Revoques exteriores completos (m²)

TRABAJOS VARIOS

Art. 34.  Sellado de juntas con material asfáltico (m)

Art. 35.  Sellado de juntas con material poliuretánico (m)

Art. 36.  Sellado de juntas para interior de espejo de agua (m)

Art. 37.  Provisión y colocación de caños de p.v.c. ø 63 mm (m)

Art. 38.  Provisión y colocación de caños de p.v.c. ø 110 mm (m)

Art. 39.  Provisión y colocación de postes y tablas de madera (m)

Art. 40.  Provisión y colocación de durmientes de quebracho (m2)

Art. 41.  Pinturas sintéticas sobre metales (m2)

Art. 42.  Provisión y colocación de elementos de HºAº premoldeado (m3)

Art. 43.  Provisión y colocación de elementos metálicos (kg)

COLOCACION DE EQUIPAMIENTO A PROVEER POR LA MUNICIPALIDAD

Art. 44.  Colocación de bancos de hormigón armado (u)

Art. 45.  Colocación de bancos tipo “z” (u) 

Art. 46.  Colocación de mesas de hormigón (u)

Art. 47.  Colocación de bancos de madera altos (u)

Art. 48.  Colocación de plaqueros de hormigón armado (u)

Art. 49.  Movilización de obra (gl)

DEMOLICIONES Y RETIROS
Generalidades.


Comprende la demolición y retiro de construcciones varias correspondiente a veredas, contrapisos, mamposterías, hormigón u otras, de acuerdo a planos de proyecto y siguiendo las instrucciones de la Inspección de Obra. Los principales elementos a demoler y retirar, serán los siguientes:

· Retiro de lajas veredas

· Demolición y retiro de contrapisos, veredas

· Demolición y retiro de pisos de baldosas y/o mosaicos 

· Demolición y retiro de  pisos de hormigón 

· Demolición y retiro de mamposterías 

· Retiro de equipamiento urbano (bancos, cestos, bebederos, plaqueros, etc.)

· Retiro de postes y laterales de madera canchas de bochas

· Retiro de juegos infantiles 

· Demás elementos indicados por la Inspección de Obra.

 
Las tareas de demolición serán realizadas de manera tal de preservar los materiales resultantes, con el objeto de que la Municipalidad pueda utilizarlos en la ejecución de rellenos, contrapisos u otras obras, por lo que no deberán mezclarse con suelos orgánicos, basura u otros elementos extraños.


El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resultara conveniente mantenerlo en el lugar. En caso contrario se procederá a la inmediata carga, transporte y descarga dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique.

Art. 01. Demolición de pisos de baldosas o losetas (m²)


Demolición y retiro de solados varios tales como losetas, mosaicos, o baldosas de cemento, graníticas, calcáreas, cerámicas, etc., realizado de manera tal de preservar los materiales resultantes con el objeto de que la Municipalidad pueda utilizarlos en la ejecución de contrapisos u otras obras, por lo que no deberán mezclarse con suelo u otros elementos extraños.


El material resultante de las demoliciones deberá  acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique. 

Art. 02. Demolición de contrapisos de hormigón pobre (m3)


Demolición y retiro de contrapisos de hormigón pobre, realizado de manera tal de preservar los materiales resultantes con el objeto de que la Municipalidad pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, por lo que no deberán mezclarse con suelo u otros elementos extraños.


El material resultante de las demoliciones deberá  acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique. 

Art. 03. Demolición de hormigones (m3)


Demolición y retiro de construcciones varias de hormigón simple o armado tales como contrapisos, pisos, cordones, cazuelas, muretes, tabiques, etc.


El material resultante de las demoliciones deberá cargarse en forma inmediata, transportarse y descargarse dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique.

Art. 04. Demolición de mamposterías (m3)


Demolición y retiro de construcciones varias de mampostería tales como tapiales, cercos, muretes, pilares, cazuelas, cordones, etc. Esta tarea se realizará de manera tal de preservar los materiales resultantes, con el objeto de que la Municipalidad pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, por lo que no deberán mezclarse con suelo, residuos u otros elementos extraños.

El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resultara conveniente mantenerlo en el lugar. En caso contrario se procederá a la inmediata carga, transporte y descarga dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique.

Art. 05. Retiro de cestos, postes, carteles, bancos y elementos varios (u)

Comprende la provisión de equipos y mano de obra para el retiro de los distintos elementos indicados en los planos de proyecto o por la Inspección de Obra. El retiro será realizado de manera tal de preservar la integridad de los objetos extraídos con el fin de seguir las instrucciones que imparta la Inspección de Obra. El contratista tendrá a su cargo los trámites y permisos necesarios ante las empresas que corresponda, para realizar tales trabajos. 

Los principales elementos a retirar, serán los siguientes:

· Retiro de equipamiento urbano (bancos, cestos, bebederos, plaqueros, etc.)

· Retiro de postes y laterales de madera canchas de bochas

· Retiro de juegos infantiles 

· Demás elementos indicados por la Inspección de Obra.

Art. 06. Retiro de granza cerámica en senderos (m²)


Retiro de granza cerámica en senderos interiores, en un espesor aprox. de 5 a 8 cm ejecución a maquina, contemplando el perfilado para el futuro relleno de los mismos con aporte de otro material (piedra granítica suelta). 

Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes dentro de la ciudad de Rosario, donde indique la Inspección de Obra.

MOVIMIENTOS DE SUELOS

Art. 07. Desmonte de terreno natural para ejecución de contrapisos (m²)

Desmonte y retiro de suelos naturales en un espesor de 0.15 m ejecutado manualmente, contemplando el perfilado, compactado de la base y nivelado que permita la perfecta ejecución de contrapisos. Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes dentro de la ciudad de Rosario, donde indique la Inspección.

La Inspección podrá  ordenar la ejecución de un desmonte de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 0.15 m, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección.

Si el Contratista ejecuta un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá  solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado.

Art. 08.  Relleno de suelo seleccionado compactado espesor 10 cm (m²)


Ejecución de relleno y compactación de suelo seleccionado en capas de 0,10 m de espesor. El suelo a proveer por el Contratista será del tipo apto para uso vial y deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 

La compactación del suelo se deberá ejecutar en forma mecánica, utilizando maquinaria adecuada a la tarea, y quedando nivelado el suelo de manera que permita la perfecta ejecución de contrapisos u otros trabajos.

Los suelos a utilizar deberán tener un Indice de Plasticidad menor o igual a 15, y estar libre de basuras, desechos y cualquier tipo de materias orgánicas o inorgánicas de ninguna naturaleza. Se ejecutarán en capas sucesivas de no más de 20 cm de espesor, con el aporte de agua que corresponda para alcanzar el estado de humedad óptima, y asegurando una compactación homogénea. 

La base deberá compactarse mecánicamente a no menos del 98 % (noventa y ocho por ciento) de la densidad seca máxima obtenida en el Ensayo Proctor Standard. Si la densidad resultara menor que el 95 % (noventa y cinco por ciento), los trabajos serán rechazados debiendo procederse a la demolición y reconstrucción total de la base.

La Inspección podrá ordenar la ejecución de un relleno de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de espesor 0,10 m, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección.
Art. 09.  Relleno de suelo cal espesor 10 cm (m²)

Ejecución de relleno y compactación de suelo seleccionado a proveer por el Contratista, siendo válidas las especificaciones del Art. Relleno de suelo seleccionado compactado, con el agregado de un tres por ciento (3 %) de cal aérea hidratada, respecto del peso del suelo seco, siguiendo el procedimiento indicado en el Capítulo E del Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas y las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.
Art. 10.  Relleno de suelo cemento espesor 10 cm (m²)

Este ítem comprende la ejecución de rellenos de suelo mejorado con cemento para los pisos proyectados, con los espesores mínimos indicados en los planos de proyecto correspondientes, y de acuerdo al procedimiento detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección.

Una vez ejecutada la excavación de las cajas, de acuerdo a lo especificado en el ítem Excavaciones, se procederá a eliminar de las mismas los restos de carpeta herbácea, raíces y demás residuos contaminantes, tanto orgánicos como inorgánicos. Concluida la limpieza, se perfilará el suelo si resultara necesario por razones altimétricas, teniendo en cuenta que el espesor mínimo de la base terminada será de 0,20 m. Luego se incorporará suelo, el que deberá tener un Indice de Plasticidad menor o igual a quince (IP <= 15), y estar libre de basuras, desechos, o cualquier otro tipo de materias contaminantes. Por último, y previo a la compactación mecánica, se añadirá un ocho por ciento (8 %) de cemento tipo Portland respecto del peso del suelo seco, siguiendo el procedimiento indicado en el Capítulo E del Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas y las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

La base deberá compactarse a no menos del 98 % (noventa y ocho por ciento) de la densidad seca máxima obtenida en el Ensayo Proctor Standard. Si la densidad resultara menor que el 95 % (noventa y cinco por ciento), los trabajos serán rechazados debiendo procederse a la demolición y reconstrucción total de la base. Cuando la densidad se encuentre comprendida entre los límites antes fijados podrán aceptarse los trabajos, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, con un descuento proporcional de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Descuento (en %) = 100 x (98 - d) / 3   (d: densidad de Obra)
Art. 11.  Relleno de suelo vegetal 10 cm (m²)

Provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10 cm de espesor. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la misma Obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 

La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 

Textura franco-limosa 

PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5)

Materia orgánica mayor del 2,5 %

Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, metales, etc.)

La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales de urea y fosfato amónico en dosis de 30 grs/m3

Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad aparente igual a la del subrasante inmediato de áreas no rellenadas, preparando el suelo para siembra de césped (que no deberá cotizarse en esta Licitación). 

Todo movimiento de tierra y nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso.
Art. 12. Excavación a maquina (m3)

Ejecución de excavaciones de terrenos, utilizando maquinaria adecuada a la tarea (por ejemplo retroexcavadora). La Inspección de Obra decidirá cuál es la maquinaria apropiada para el trabajo a ejecutar.

Se deberá tener especial cuidado en el perfecto nivelado y perfilado de la excavación, según requerimientos de la Inspección.

Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes dentro de la ciudad de Rosario, donde indique la Inspección. Luego de terminado el trabajo, se deberá limpiar la zona de obra.


Si el Contratista ejecutara un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado siguiendo las especificaciones indicadas en el ítem correspondiente.

Art. 13. Excavación a mano (m3)

Este ítem comprende la ejecución de las excavaciones necesarias en suelos naturales, en un todo de acuerdo a planos de proyecto y respetando los niveles e instrucciones que imparta la Inspección de Obra en cada caso.

Las excavaciones se ejecutarán a mano hasta alcanzar las cotas de nivel indicadas. Los volúmenes de suelo extraídos deberán ser retirados inmediatamente de la Obra, o bien podrán ser reutilizados para nivelaciones y rellenos en otros sectores previa autorización de la Inspección de Obra.

Se deberá tener especial cuidado en el perfecto nivelado y perfilado de la excavación, según requerimientos de la Inspección.


Si el Contratista ejecutara un desmonte de mayor profundidad que el indicado, la Inspección podrá solicitar al Contratista que proceda al relleno de los sectores referidos, empleando para ello suelo seleccionado compactado siguiendo las especificaciones indicadas en el artículo 07.

Se incluye en este ítem la carga inmediata, transporte y descarga de los sobrantes dentro de la ciudad de Rosario, donde indique la Inspección. Luego de terminado el trabajo, se deberá limpiar la zona de obra.

PISOS

Art. 14. Contrapisos de hormigón pobre (m2)


Ejecución de contrapisos de hormigón de cascotes de 10 cm de espesor. El dosaje de materiales que se deberá  considerar será  el siguiente:



1/8   
cemento



1      
cemento de albañilería



3      
arena gruesa



5      
cascote de ladrillos


Los materiales constitutivos de la mezcla, como asimismo su proceso de fabricación y colocación, deberán cumplir con los requisitos relativos a hormigones hidráulicos indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas.


Se ejecutará el contrapiso respetando cotas y niveles determinados por la Inspección. En los casos de contrapisos que recibirán solados de baldosas o losetas, la Inspección establecerá los lugares donde se realizarán cortes en todo el espesor del contrapiso a los efectos de la ejecución de juntas de dilatación, las que configurarán paños de dimensiones nunca mayores que 4 m de lado.


La Inspección podrá  ordenar la ejecución de un contrapiso de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de 10 cm de espesor, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente ejecutada y del espesor indicado por la Inspección.

La ejecución se realizará en forma continua por paños completos entre juntas de dilatación, a los efectos de garantizar una adecuada continuidad de trabajo mecánico de los contrapisos.

Art. 15. Reparación de contrapisos de hormigón pobre (m2)


Provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución parcial, completamiento y/o reparación de contrapisos en zonas en las que ya existen, a los efectos de alcanzar las dimensiones y niveles definitivos establecidos para un nuevo solado.


La Inspección podrá  ordenar la reparación de un contrapiso de mayor o menor espesor. En este caso, a los efectos del pago se computará una superficie equivalente de 10 cm de espesor, que comprenda un volumen igual al que se obtiene de la superficie realmente reparada y del espesor indicado por la Inspección.

Antes de la reparación de los contrapisos se deberá verificar el estado de la base, debiendo procederse de acuerdo a lo indicado en el Capitulo Movimientos de Suelos. El precio deberá incluir la demolición y/o retiro del piso existente, carpeta alisada o baldosas, y partes del contrapiso existente que se encuentren deterioradas. El material resultante de estas tareas deberá  cargarse en forma inmediata, transportarse y descargarse dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique. Si a criterio de la Inspección el material debiera mantenerse momentáneamente en el lugar, se procederá  a su acopio en cajones.


Se ejecutará la refacción del contrapiso respetando los niveles para la colocación del nuevo solado, con un espesor que quedará determinado por dicho nivel.


El dosaje de materiales que se deberá  considerar será el siguiente:



1/8   
cemento



1      
cemento de albañilería



3      
arena gruesa



5      
cascote de ladrillos


Los materiales constitutivos de la mezcla, como asimismo su proceso de fabricación y colocación, deberán cumplir con los requisitos relativos a hormigones hidráulicos indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas.

Art. 16. Contrapisos de hormigón armado (m2)
Ejecución de contrapisos de hormigón armado, en todos los sectores indicados en planos correspondientes. 

Los materiales a utilizar serán los siguientes:

· 1 cemento tipo Portland

· 3 arena gruesa

· 5 piedra granítica partida

· malla de acero electrosoldada 150/150/6

Para la ejecución de este tipo de contrapisos serán válidas el resto de las especificaciones establecidas en el Art. Contrapisos de hormigón pobre.

Art. 17. Pisos de concreto asfáltico en caliente (m2)

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de pisos y senderos peatonales compuestos de una carpeta de tres (4) cm de espesor de hormigón bituminoso elaborado en caliente, sobre contrapiso existente y/o nuevo detallado en el ítem correspondiente, previo riego de liga a razón de 0,6 lt/m² de residuo asfáltico.

Las obras de concreto asfáltico se ejecutarán en un todo de acuerdo al Pliego General de Condiciones de Especificaciones Técnicas y Planos Tipo (Edición I 1980) de la Secretaría de Obras Públicas, a las especificaciones técnicas complementarias que se agregan en el presente Pliego y siguiendo las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

I.- El título 2. "MATERIALES", queda complementado por lo siguiente:


Los agregados pétreos consistirán en materiales provenientes de la trituración de rocas naturales y arena de río.

II.- El título 2.3. "AGREGADO FINO", queda complementado con lo siguiente:


El agregado fino natural, arena del río Paraná, no superará el 15% y su módulo de fineza será superior a dos (Mf > 2).

III.- El título 2.4. "RELLENO MINERAL", queda complementado con lo siguiente:


El relleno mineral a emplear en las capas de superficie serán cales hidratadas, las que cumplirán con las exigencias establecidas en la especificación general H-5 "CALES", Edición I 1980.

IV.- El título 2.5. "MATERIALES BITUMINOSOS", queda complementado con lo siguiente:


Los materiales bituminosos a emplear para riegos de liga serán del tipo emulsión bituminosa de corte rápido o asfalto diluido de curado rápido. El cemento asfáltico convencional será de penetración 50-60. El Contratista podrá optar por la utilización de asfaltos modificados que cumplan con la especificación A-1 "Materiales Bituminosos Características de los Mismos" y su complementaria.

V.- El título 2.6. "FORMULAS PARA LAS MEZCLAS ASFALTICAS", queda complementado por lo siguiente:

2.6.1. El Contratista deberá presentar a la Inspección con una antelación mínima de 15 (quince) días antes del inicio de las obras la "FORMULA DE DOSIFICACION DE LA MEZCLA" a utilizar.

2.6.3.1.  La energía de compactación a aplicar en el moldeo de probetas Marshall, será propuesta por el Contratista de modo de satisfacer los requisitos del apartado 2.6.7.1. "Exigencias a cumplimentar". Dicha energía será presentada conjuntamente con los demás requerimientos de la presentación de las "FORMULAS PARA LAS MEZCLAS ASFALTICAS". 

VII.- El título 2.7. "MEJORADORES DE ADHERENCIA", se anula y reemplaza por lo siguiente:


Se exigirá en todas las mezclas la utilización de mejoradores de adherencia que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo  A-6 "ADITIVOS, MEJORADORES DE ADHERENCIA BETUN-AGREGADO" de este Pliego de Especificaciones Técnicas.

VIII.- El título 3.1. "ACONDICIONAMIENTO DE LA SUPERFICIE A RECUBRIR", queda complementado por lo siguiente:


Previamente a la ejecución de la carpeta de concreto asfáltico, se efectuará un riego de liga.

El apartado 3.1.2., queda complementado con lo siguiente:


El riego de liga formará una película homogénea de material bituminoso.

El apartado 3.1.3., queda complementado con lo siguiente:


El riego asfáltico de liga cubrirá todas las superficies en que deba tomar contacto la mezcla asfáltica a colocar.

IX.- El título 3.5. "COMPACTACION DE LA MEZCLA", queda complementado por lo siguiente:


Los requerimientos de compactación de la mezcla asfáltica en obra serán los que garanticen la estabilidad exigida calculada por correlación según el gráfico "m" indicado en 2.6.3.1. para la energía de compactación de referencia propuesta por el Contratista para la mezcla.

X.- El título 5.3. "CONTROL DE CALIDAD DE LA MEZCLA ASFALTICA", queda modificado y complementado por lo siguiente:

5.3.3. Los controles mínimos por media jornada de trabajo serán:

a) Se preparará para cada tipo de mezcla, un (1) juego de tres (3) probetas Marshall como mínimo por cada media jornada de trabajo, con mezcla elaborada por la Planta. Estas serán consideradas representativas de todas las mezclas producidas en dicha media jornada. Todas las probetas serán compactadas con la energía y temperatura establecidas.

b) Se extraerán muestras elaboradas por la Planta y se determinará sus tenores en betún, cuando se considere conveniente.

XI.- El título 5.4. "PENALIDADES", queda anulado. 

XII.- El título 5.6. "ESPESORES Y ANCHOS", queda complementado con lo siguiente:


El espesor de la carpeta de concreto asfáltico será el indicado en los planos de proyecto u órdenes de la Inspección.


En caso de que los espesores colocados excedan en un quince por ciento (15 %) del espesor determinado por proyecto, no se abonará suma alguna por el excedente de mezcla asfáltica.

XIII.- El título 7. "MEDICION", queda anulado. 

XIV.- El título 8. "FORMA DE PAGO", queda anulado.


El pago se realizará por metros cuadrados (m²) e incluye la base de suelo cal, el riego y la carpeta superficial de concreto asfáltico.

Art. 18. Pisos de baldosas calcáreas (m²).


Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de solados de veredas con baldosas calcáreas reglamentarias, de los siguientes tipos:

Baldosas calcáreas de 20x20 cm, de 4, 9 y/o 16 panes, color a definir.

Baldosas calcáreas de 20x20 cm, tipo vainilla de 4, 6 y/o 10 bastones, color a definir.


El solado se colocará sobre mezcla de asiento ejecutada con el siguiente dosaje:



½    cemento



1     cal 



3     arena gruesa


Previo a la colocación de las baldosas se realizará un espolvoreado de cemento.


El presente ítem incluye la mezcla de asiento, el pastinado y posterior limpieza.


Las juntas de dilatación que se requieran, quedarán configurando paños con dimensiones nunca mayores que 4 m de lado. El corte deberá incluir el espesor total de la mezcla de asiento, y realizarse en correspondencia con los cortes existentes en el contrapiso. La mano de obra y los

materiales para el sellado de estas juntas se computarán y pagarán por ítems separados.


El ítem incluye los trabajos necesarios para el correcto curado del solado, que deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado.

Se respetarán los niveles y terminaciones que indique la Inspección de Obra.

Art. 19. Pisos de mosaicos graníticos 30x30 (m²)


Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de pisos de mosaicos graníticos pasados a pulidora de 30x30 cm, incluida la mezcla de asiento.


El color y la granulometría serán a indicados por la Inspección de Obra, debiendo el Contratista presentar muestras para su aprobación.

Los mosaicos se colocarán sobre mezcla de asiento con el siguiente dosaje:



½    cemento



1     cal hidratada



4     arena entrefina

Previo a la colocación se deberá pintar la cara posterior del mosaico con una lechinada de cemento adhesivo y agua (2:1) y realizar un espolvoreado de cemento sobre la mezcla de asiento.

Los mosaicos se asentarán a golpes de cabo de martillo o mediante taco de madera y se colocarán separados entre sí con juntas de aproximadamente 2 mm, utilizando espaciadores apropiados, según indicaciones de la Inspección. Estas juntas se rellenarán hasta lograr un perfecto enrase de los mosaicos, utilizando una mezcla formada por 1 kg de pastina de color adecuado y ½ litro de agua, distribuyéndola mediante escoba o secador de goma en forma diagonal a las juntas, hasta que la pastina penetre totalmente en las mismas. El tomado de las juntas deberá realizarse entre las 24 y las 48 horas de la colocación de los mosaicos.


El ítem incluye los trabajos necesarios para el correcto curado del solado, que deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado.


Las juntas de dilatación que se requieran será de aproximadamente 5 mm de espesor, y quedarán configurando paños con dimensiones nunca mayores que 5 m de lado. El corte deberá incluir el espesor total de la mezcla de asiento, y realizarse en correspondencia con los cortes existentes en el contrapiso. La mano de obra y los materiales para la toma de estas juntas se computarán y pagarán por ítems separados.


Se respetarán los niveles y las terminaciones que indique la Inspección de Obra.

Art. 20. Pisos de hormigón alisado (m²)


Ejecución de pisos de hormigón de piedra con armadura de acero, siendo válidas todas las especificaciones y condiciones establecidas en el Artículo 13. Las excavaciones, compactaciones y/o rellenos de suelo para la conformación de la base se computarán y pagarán por ítems separados.


Se utilizará para su ejecución hormigón H 17 según Reglamento CIRSOC 201, elaborado con piedra granítica partida, cemento tipo Portland y con un mínimo de 22 Kg/m3 de acero Tipo III o Tipo IV. 

Todos los materiales constitutivos y su dosificación, el proceso de fabricación y la colocación del hormigón, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento CIRSOC 201.


La armadura a colocar estará ubicada a 3 cm de la subrasante del terreno, debiendo utilizarse separadores no porosos para mantenerla en posición.


El espesor requerido para el piso será de 12 cm, debiendo darse una prolija terminación a la superficie alisándola mediante llana metálica o fratás de goma espuma.


La Inspección podrá ordenar la ejecución de un piso de mayor o menor espesor. En este caso, el pago del espesor en exceso o en defecto, se efectuará  tal como se indica en el Art. Contrapisos de hormigón pobre.


Se ejecutarán juntas de dilatación configurando paños con dimensiones nunca mayores de 4 m de lado, de un ancho no superior a los 15 mm y con una profundidad que incluya la totalidad del espesor del hormigón. La mano de obra y los materiales para el sellado de estas juntas se computarán y pagarán por ítem separados.

La ejecución se realizará en forma continua por paños completos entre juntas de dilatación, a los efectos de garantizar una adecuada uniformidad de color y textura y una total continuidad de trabajo mecánico de los solados.


El ítem incluye los trabajos necesarios para el correcto curado del solado, que deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado.

Art. 21. Pisos de hormigón de piedra granítica lavada (m²)

Ejecución de pisos de hormigón de piedra granítica lavada, de 10 cm de espesor, sobre subrasante homogeneizada y compactada. Las excavaciones, compactaciones y rellenos de suelo para la conformación de la base se computarán y pagarán por ítems separados.

Los solados se ejecutarán con hormigón del tipo H 17, conforme a lo establecido en los capítulos 6 a 14 del Tomo I del Reglamento CIRSOC 201 y sus Anexos, y según las especificaciones que luego se detallan. Son válidas también las Normas IRAM, IRAM-IAS y CIRSOC que se citan en el referido Reglamento.

Previo a la ejecución de la losa, el Contratista deberá realizar por lo menos tres (3) muestras con distintas curvas granulométricas y dosajes de piedra partida, a fin que la Inspección de Obra seleccione la más adecuada a su criterio, debiendo el Contratista acatar las indicaciones sin admitirse variaciones en el precio contractual por las modificaciones.

Luego de hormigonar la losa, y apenas iniciado el proceso de fragüe, se deberá colocar superficialmente una cama de piedra granítica partida color gris granulometría 1:2 (no se admitirá mezcla con piedra calcárea), apisonándolas con una regla o llana hasta que el mortero fluya a la superficie de nivel. Posteriormente al proceso de fragüe, se pasará una escoba para retirar las piedras sueltas.    

La ejecución se realizará en forma continua por paños completos entre juntas de construcción, a los efectos de garantizar una adecuada uniformidad de color y textura.


Se ejecutarán juntas de dilatación configurando paños con dimensiones nunca mayores de 4 m de lado, de un ancho no superior a los 15 mm y con una profundidad que incluya la totalidad del espesor del hormigón. La mano de obra y los materiales para el sellado de estas juntas se computarán y pagarán por ítem separados.


La Inspección podrá ordenar la ejecución de un piso de mayor o menor espesor. En este caso, el pago del espesor excedente o en defecto, se efectuará  tal como se indica en el Art. Contrapisos de hormigón pobre.


El ítem incluye los trabajos necesarios para el correcto curado del solado, que deberá cuidarse como mínimo durante tres días, y que consistirán en el mantenimiento de condiciones de humedad adecuada mediante riego, cobertura con arena o arpillera humedecida, cobertura con polietileno negro, o medios equivalentes. Estos trabajos incluyen el cercado de la obra ejecutada que garantice la interrupción del tránsito de personas o vehículos durante el proceso de curado.
Art. 22. Provisión y colocación de piedra granítica partida suelta (m²)

Provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la distribución de piedra partida suelta granítica y/o calcárea de granulometría 10:20 y/o 10:30 a criterio de la Inspección de Obra, formando camas de 5 cm de espesor promedio, sobre base de suelo cal compactada que se computará y pagará por ítem separado.

La piedra a proveer y colocar deberá estar libre de basuras, desechos y cualquier otro tipo de materia orgánica o inorgánica de cualquier naturaleza.

Art. 23. Piso deck de madera (m²)


Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la provisión y colocación de pisos de madera (deck de madera) sobre contrapiso.

La estructura y el piso del deck se realizará en madera de algarrobo, con las medidas y la forma de fijación que se indican en los planos de proyecto.

Todas las piezas de madera deberán estar, perfectamente estacionados y cepillados, curadas con un tratamiento impregnante-funguicida-protector y terminados con dos manos de laca marina, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. 

Las uniones entre la estructura de apoyo y las tablas del piso de madera, se ejecutarán mediante vinculaciones y fijaciones de piezas de hierro galvanizado (bulones pasantes, tornillos, planchuelas, etc.), según se indican en planos de proyecto.

HORMIGONES Y MAMPOSTERÍAS

Art. 24. Banquinas de hormigón pobre (m3)


Ejecución de banquinas de hormigón de cascotes, en profundidades de hasta 120 cm. Las excavaciones, compactaciones y rellenos de suelo se computarán y pagarán por ítems separados. El dosaje de materiales que se deberá considerar será el siguiente:



1/8   
cemento



1      
cemento de albañilería



3      
arena gruesa



5      
cascote de ladrillos


Los materiales constitutivos de la mezcla, como asimismo su proceso de fabricación y colocación, deberán cumplir con los requisitos relativos a hormigones hidráulicos indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas.

Art. 25. Bases de hormigón simple (m3)


Ejecución de bases de hormigón simple de piedra en profundidades de hasta 150 cm. Las excavaciones, compactaciones y rellenos de suelo se computarán y pagarán por ítems separados.


Se utilizará para su ejecución hormigón de calidad H 13 según Reglamento CIRSOC 201, elaborado con piedra granítica partida y cemento tipo Portland.

Todos los materiales constitutivos y su dosificación, el proceso de fabricación y la colocación del hormigón, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento CIRSOC 201.

Art. 26. Bases de hormigón armado (m3)


Ejecución de bases de hormigón de piedra con armadura de acero. Las excavaciones, compactaciones y rellenos de suelo se computarán y pagarán por ítems separados.


El suelo obtenido de la excavación, que será utilizado con posterioridad para el correspondiente relleno, deberá acopiarse en cajones.


Previo al colado del hormigón deberá perfilarse la excavación retirando todo el suelo remanente, colocándose la armadura correspondiente a cinco (5) centímetros del fondo de la excavación, utilizando materiales no porosos para mantener las barras en posición.


Luego del hormigonado, y cuando la consistencia del hormigón lo permita, se rellenará y compactará por capas de 0,15 m el excedente de excavación.


Los materiales y suelo sobrantes deberán cargarse, transportarse y descargarse dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique. El lugar de trabajo deberá quedar perfectamente acondicionado y limpio.


La Inspección determinará las características de las tareas y las formas y dimensiones de los elementos a ejecutar, en base a los planos de proyecto que integran el presente pliego. El Contratista tendrá a su cargo la realización del proyecto ejecutivo de la totalidad de las obras de hormigón encomendadas por la Inspección, incluyendo memorias de cálculo, estudios de suelos, etc..

Las obras de hormigón en general se realizarán de acuerdo a las siguientes especificaciones y condiciones, siendo éstas válidas también para los elementos de hormigón que se indican en los artículos siguientes (cordones, tabiques, etc.):

Encofrados:

Deberán conformar un conjunto solidario capaz de resistir el peso de la armadura, la descarga del hormigón elaborado, las vibraciones de equipos, las cañerías y al personal que realice el colado. De utilizarse puntales de madera no se admitirán aquellos que sean empalmados, presenten roturas, fisuras, quemaduras o cualquier otro defecto que presuma un riesgo previsible. Los puntales apoyarán en suelo mediante soleras de distribución.

Previo colado del hormigón se limpiarán todas las superficies y cajas de cualquier cuerpo extraño que se encuentre en los mismos, procediéndose a mojar abundantemente todas las áreas de contacto, siendo preferible el uso de desmoldantes reconocidos.

Armaduras:

Las armaduras deberán ser limpiadas antes de su colocación quitándoles toda suciedad, grasa u óxido que puedan tener, y se colocarán con los correspondientes separadores del encofrado previa limpieza de éste. Todas las barras se doblarán en frío. En las uniones por yuxtaposición la longitud de superposición será como mínimo de 40 diámetros. Se emplearán barras de acero conformadas, de dureza natural (ADN 420), las que cumplirán con lo especificado en los reglamentos vigentes.

Hormigón:

Se utilizará HORMIGON ELABORADO, según lo define la Norma IRAM 1666, preparado por el Contratista o por un Establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las condiciones y garantías que se establecen en el articulo 5.3 del Reglamento CIRSOC 201.

Las obras de hormigón tendrán un contenido mínimo de 350 kg de cemento por m3 en las fundaciones y 300 kg por m3 en el resto de las estructuras. La dosificación deberá ser tal que asegure una tensión característica bk=130 kg/cm2 de acuerdo al Reglamento Argentino de Estructura de Hormigón del C.I.N.E.H.. El agua a utilizar debe cumplir con lo especificado en el citado reglamento. Deberán tomarse muestras para ensayo. 

El Contratista efectuará a su cargo los ensayos de hormigón que la Inspección de Obra juzgue necesarios. Los ensayos se realizarán en el Instituto de Mecánica Aplicada y Estructuras (IMAE) de la Universidad Nacional de Rosario, correspondiendo al Contratista el traslado de las muestras y el retiro de los informes. Copias de estos informes serán entregadas al Inspector de Obra.

En caso de emplearse aditivos para el hormigón, los mismos deberán cumplir con lo especificado en el articulo 6.4 del Reglamento CIRSOC 201, y además ser expresamente autorizados por el Inspector de Obra, quién controlará que correspondan a productos de reconocida calidad y que se dosifique adecuadamente.

Todas las estructuras serán ejecutadas con hormigón H 17, con una resistencia media de rotura a compresión no menor a 210 kg/cm2, determinada con los resultados correspondientes a cada serie de tres resultados de ensayos consecutivos. El agregado grueso será piedra partida granítica de tamaño máximo nominal 10:20 mm.

El asentamiento del hormigón fresco será definido en todos los casos por el Inspector de Obra, según el lugar de colocación. La Compactación se hará con vibradores de inmersión operados por obreros especializados a fin de obtener una compacidad óptima en el colado de los encofrados para evitar la formación de nidos o vacíos que conspiren contra una correcta terminación de las superficies.

El hormigón elaborado se colará inmediatamente de recibido, quedando estrictamente prohibido el uso de aquellos que hayan comenzado el proceso de fragüe. Todos los moldes se llenarán en una sola operación. A las cuatro horas de haber concluido se regarán las superficies y dentro de la semana se regarán una vez por día como mínimo. Pueden utilizarse para el curado productos químicos reconocidos previa aprobación de la Inspección de Obra. En el caso de interrupciones del hormigonado por causas excepcionales, se procederá de la siguiente manera:

a) La zona de corte será especificada por la Inspección de Obra.

b) Si el hormigón está aún fresco se humedecerá la superficie sobre la cual habrá que hacer nuevas capas.

c) Si el hormigón ha comenzado a fraguar se picará el área de contacto y se la humedecerá con una lechada cementicia que contenga un puente de adherencia químico reconocido.

Mientras el hormigón no haya fraguado completamente se evitarán que los encofrados y consecuentemente las estructuras estén sometidos a choques o vibraciones así como colocarse cargas sobre ellos. El Contratista en ningún caso y bajo ningún concepto podrá proceder al llenado de encofrados con hormigón sin la previa conformidad de la Inspección de Obra, debiendo solicitarla fehacientemente con 24 horas de anticipación.  

Art. 27. Ejecución de tabiques de hormigón armado visto (m³)

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de tabiques de hormigón de piedra armado a la vista.

Se utilizará para su ejecución HORMIGON ELABORADO H 17, según lo define la Norma IRAM 1666, preparado por el Contratista o por un Establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las condiciones y garantías que se establecen en el Reglamento CIRSOC 201, siendo válidas las especificaciones establecidas en el ítem anterior.

Los tabiques serán de terminación a la vista, para lo cual se utilizarán encofrados metálicos o de tableros de madera contrachapada, distribuyéndose las uniones de manera regular, marcándolas mediante buñas ordenadas, según indicaciones de la Inspección de Obra..


La armadura de acero será proyectada y dimensionada por el Contratista de acuerdo a los reglamentos en vigencia, presentando el proyecto ejecutivo a la Inspección de Obra para su aprobación. Se emplearán barras de acero conformadas de dureza natural (ADN 420), las que cumplirán con lo especificado en los reglamentos vigentes.

Para la ejecución de los distintos tabiques serán válidas todas las especificaciones y condiciones establecidas en el Art. Bases de Hormigón Armado.

Art. 28. Ejecución de losas y tabiques de hormigón armado visto (m³)

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de losas y tabiques de hormigón de piedra armado a la vista.

Se utilizará para su ejecución HORMIGON ELABORADO H 21, según lo define la Norma IRAM 1666, preparado por el Contratista o por un Establecimiento dedicado a tal fin, debiendo cumplirse con las condiciones y garantías que se establecen en el Reglamento CIRSOC 201, siendo válidas las especificaciones establecidas en el ítem anterior.

Las losas y tabiques serán de terminación a la vista, para lo cual se utilizarán encofrados metálicos o de tableros de madera contrachapada, distribuyéndose las uniones de manera regular, marcándolas mediante buñas ordenadas, según indicaciones de la Inspección de Obra..


La armadura de acero será proyectada y dimensionada por el Contratista de acuerdo a los reglamentos en vigencia, presentando el proyecto ejecutivo a la Inspección de Obra para su aprobación. Se emplearán barras de acero conformadas de dureza natural (ADN 420), las que cumplirán con lo especificado en los reglamentos vigentes.


Para la ejecución de las distintas juntas de dilatación y construcción serán validas las especificaciones que figuran en planos de proyecto.

Para la ejecución de los distintos tabiques serán válidas todas las especificaciones y condiciones establecidas en el Art. Bases de Hormigón Armado.

Art. 29. Cordones de hormigón armado (m3)


Ejecución de cordones de hormigón armado a ras de suelo para contención de pisos varios, de distintas secciones (aproximadamente de 15 a 35 cm de alto y 15 a 30 cm de ancho).

Para la ejecución de los cordones de contención serán válidas todas las especificaciones y condiciones establecidas en el Art. Bases de Hormigón Armado.


La armadura de acero estará conformada por cuatro barras longitudinales de 8 mm de diámetro y estribos de 6 mm de diámetro, separados 30 cm entre sí.


La terminación de la cara superior de los cordones será enrasada y nivelada perfectamente con los pisos adyacentes.


Las juntas de dilatación y/o retracción que corresponda realizar, y las excavaciones y los rellenos necesarios se computarán y pagarán por ítems separados.

Art. 30. Albañales de hormigón armado (m3)

Ejecución de albañales de desagüe de hormigón armado, de acuerdo a lo indicado en planos de proyecto y las indicaciones que imparta la Inspección de Obra. 

Para la ejecución de los cordones de contención serán válidas todas las especificaciones y condiciones establecidas en el Art. Bases de Hormigón Armado.


Se utilizará para su ejecución hormigón de calidad H 17 según Reglamento CIRSOC 201, elaborado con piedra granítica partida, cemento tipo Portland y con un mínimo de 22 Kg/m3 de acero Tipo III. Todos los materiales constitutivos y su dosificación, el proceso de fabricación y la colocación del hormigón, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento CIRSOC 201. La armadura de acero estará conformada por barras longitudinales de 8 mm de diámetro y estribos de 6 mm de diámetro, separados 30 cm entre sí.


La terminación de la cara superior de los albañales será enrasada, alisada y nivelada perfectamente, de acuerdo a cada caso y siguiendo las pendientes que indique la Inspección de Obra. 
El sellado de las juntas de dilatación y/o retracción que corresponda realizar, y las excavaciones y los rellenos necesarios se computarán y pagarán por ítems separados.

Art. 31. Remoción, recolocación y alineación de cordones de granito (m)


Provisión de materiales de aporte, equipos y mano de obra para la remoción, recolocación y alineación de cordones de contención de granito, incluidas las excavaciones y rellenos necesarios.


El suelo obtenido de las excavaciones, que será utilizado con posterioridad para el correspondiente relleno, deberá acopiarse en cajones.


El descalce de los cordones se llevará a cabo ocasionando la menor alteración posible en las estructuras circundantes (veredas, calzadas, etc.).

La recolocación se realizará alineando previamente los cordones en su parte superior y rellenando por debajo y a los costados de los mismos con hormigón. La base de hormigón (en forma de U) será de aproximadamente de 50 cm de ancho y 40 cm de altura, dejando 15 cm por debajo del cordón. La calidad del hormigón de relleno será H 13 según especificaciones del Reglamento CIRSOC 201.


Luego del hormigonado, cuando la consistencia del hormigón lo permita, se rellenará y compactará en capas de 15 cm el excedente de excavación.


Los materiales y suelo sobrantes deberán cargarse, transportarse y descargarse dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique. El lugar de trabajo deberá quedar perfectamente acondicionado y limpio.

Art. 32. Mampostería de ladrillos comunes (m3)

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de mampostería de ladrillos comunes en elevación, en espesores nominales de 15 y/o 30 cm.

Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo. 

El asiento de los ladrillos se realizará controlando la horizontalidad de las hiladas, el plomo del paramento y la perfecta trabazón entre los ladrillos de distintas hiladas, de acuerdo al aparejo que indique la Inspección de Obra. El dosaje del mortero de asiento será el siguiente:

½    
cemento



1   
cal



3    
arena gruesa

Art. 33. Revoques exteriores completos (m²)


Provisión de materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de revoques exteriores completos, incluido el azotado impermeable.


Como primera medida se deberá limpiar y emprolijar la superficie del muro a revocar, humedeciendo el paramento antes de realizar el azotado.


El azotado impermeable será de un espesor promedio mínimo de 5 mm, cuidando de cubrir perfectamente la totalidad de la superficie del paramento. El dosaje del mortero será:



1    cemento



3    arena, empastado en agua con 10 % de hidrófugo químico inorgánico


Antes de que haya secado el azotado, con el objeto de asegurar la adherencia, se aplicará el jaharro en una capa de 1,5 cm de espesor promedio, garantizando el plomo de la superficie resultante. Se utilizará el siguiente dosaje:



¼    
cemento



1     
cal



3     
arena


Como terminación, se utilizará un revoque fino, de espesor entre 3 y 5 mm, utilizando para su ejecución el siguiente dosaje:



¼    
cemento



1    
cal 



2,5 
arena fina


Para lograr una perfecta terminación, deberá fratasarse con un fieltro humedecido con agua de cal.

En los casos en que no se complete en la jornada el paño de azotado a revocar, se cuidará de que su borde de conclusión provisorio sea uniforme y verticalizado. En la continuidad de la tarea se emplearán puentes de adherencia para hormigones tipo SIKA FIX o similar. Cuando se llegue a un encuentro de muros, saliente o entrante, no se admite que se concluya en la arista, sino que deberá sobrepasarse como mínimo 15 cm del primer plano al segundo.

Los impermeables en etapas no se cubrirán totalmente con revoques gruesos, debiéndose dejar 15 cm libres para el correcto empalme.
TRABAJOS VARIOS

Art. 34. Sellado de juntas con material asfáltico (m)


Provisión de mano de obra y materiales para la ejecución del sellado de juntas en solados, donde ya exista un corte en el contrapiso. El material de sellado de estas juntas será material asfáltico colado en caliente.


En el caso de que el relleno en el corte del contrapiso se haya materializado mediante la colocación de poliestireno expandido, deberá retirarse éste en una profundidad que involucre como mínimo la mitad del espesor del contrapiso.


Luego se procederá a la colocación de arena seca, la que deberá rellenar el volumen remanente por debajo del espacio a ocupar por el material de sellado, el que tendrá una profundidad mínima de 3 cm por debajo del nivel de piso terminado.


En el caso de que el relleno en el corte del contrapiso se haya materializado mediante la colocación de madera u otro material de baja compresibilidad, deberá efectuarse una limpieza completa de la junta, retirando estos materiales.


Luego se procederá a la colocación de arena seca y del sellador asfáltico, tal como se indica en el párrafo anterior.

Art. 35. Sellado de juntas con material poliuretánico (m)

Provisión de mano de obra y materiales para la ejecución del sellado de juntas en solados, donde ya exista un corte en el contrapiso. El material de sellado de estas juntas será de base poliuretánica binaria, colocable en frío y de sección mínima 1 cm x 1 cm.


En el caso de que el relleno en el corte del contrapiso se haya materializado mediante la colocación de poliestireno expandido, deberá retirarse éste en la profundidad necesaria y luego se procederá a la colocación del sellador de poliuretano, el que deberá rellenar perfectamente el espacio de la junta.


Antes de la colocación del material de sellado, se procederá a realizar una imprimación previo sopleteado, para la completa eliminación de polvo y grasitudes. Es fundamental, además, que la junta esté libre de humedad.

En el caso de que el relleno en el corte del contrapiso se haya materializado mediante la colocación de madera u otro material de baja compresibilidad, deberá efectuarse una limpieza completa de la junta, retirando estos materiales y rellenando con poliestireno expandido. Luego se procederá a la colocación del sellador de poliuretano, tal como se indica en el párrafo anterior.

Art. 36. Sellado de juntas para interior de espejo de agua (m)

Provisión de mano de obra y materiales para la ejecución y el sellado de juntas en tabiques y losas de HºAº. El material para el sellado de estas juntas será el que se indica en planos de proyecto que se adjunta y las indicaciones que al respecto imparta la Inspección de Obra.

Art. 37. Provisión y colocación de caños de p.v.c. ø 63 mm (m)


Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la colocación de caños de P.V.C. para encamisados, desagües, etc.. Se incluye la apertura y excavación de la zanja correspondiente, en una profundidad promedio de 40 cm y el tapado de la cañería.


Los materiales resultantes de las excavaciones deberán cargarse, transportarse y descargarse dentro de la ciudad de Rosario, donde la Inspección lo indique.


Se utilizarán caños de P.V.C. reforzados, aprobados por Obras Sanitarias de la Nación, de 3,2 mm de espesor de pared y 63 mm de diámetro nominal exterior, respetando las pendientes de entrada y salida según indicaciones de la Inspección.


Los caños se colocarán sobre una cama de arena de 5 cm de espesor promedio. Luego se ejecutará una tapada con hormigón pobre, hasta alcanzar una superficie plana terminada 8 cm por encima del lomo del caño. El dosaje de este hormigón será el siguiente:



¼     cemento



1      cemento de albañilería



3      arena gruesa



5      cascotes de ladrillos


Por encima del hormigón pobre se procederá a rellenar con suelo compactado que se computará y pagará por ítem separado.

Art. 38. Provisión y colocación de caños de p.v.c. ø 110 mm (m)

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la colocación de caños de P.V.C. de 3,2 mm de espesor de pared y 110 mm de diámetro nominal exterior, siendo válidas todas las especificaciones y condiciones de colocación y tapado establecidas en el Art. anterior.

Art. 39. Provisión y colocación de postes y tablas de madera (m)

Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la provisión y colocación de postes y tablas de lapacho lijadas, para construir el perímetro de canchas de bochas. Los postes serán de sección 3”x3” y las tablas para los laterales y fondo esp. 5 cm altura 30 cm y largo el indicado en planos, estas se fijarán a los postes mediante bulones galvanizados pasantes los que deberán quedar con sus cabezas y tuercas embutidas en la madera. 

Los postes y tablas recibirán un tratamiento con funguicida e insecticida. Las mismas deberán quedar lustradas y  se les aplicará barniz marino.

Para todos los trabajos se deberán  seguir las instrucciones de la Inspección de Obra y los planos que se adjuntan en la licitación. 

Los trabajos correspondientes a excavaciones, rellenos y retiros de suelos, bases de hormigón, mas todos los trabajos que fueran necesarios, serán computados y pagados por ítem separados.

Art. 40. Provisión y colocación de durmientes de quebracho (m2)
Provisión y colocación durmientes de quebracho, para ser utilizados como tapas para bancos longitudinales a ser ejecutados sobre mampostería o tabiques de HºAº, de acuerdo a planos. El ítem se cotizará por metro lineal de banco con el ancho indicado en plano.

Los durmientes se asentarán y fijaran al basamento de mampostería y/o HºAº, según se indique en planos de proyecto y siguiendo las instrucciones de la Inspección de Obra.

El Contratista deberá llevar a cabo las perforaciones y los cortes de los durmientes, en todos los casos que sea necesario.

El ítem incluye la carga, traslado y descarga de los durmientes, corte de los mismos, la ejecución de las perforaciones y los anclajes, en todos los casos que sea necesario.

Art. 41. Pinturas sintéticas sobre metales (m2)


Provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de pinturas sintéticas sobre metales. 

Todas las obras deberán ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de fondo, pintura, etc..

El Contratista deberá notificar a la Inspección cuando vaya a aplicar cada mano de pintura. Las diferentes manos se distinguirán dándoles distintos tonos del mismo color. En lo posible, se acabará de dar cada mano en toda la obra antes de aplicar la siguiente. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que las superficies tengan un acabado perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, marcas, chorreaduras, etc. Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, el Contratista dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que éste constituya trabajo adicional.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a efectos de no manchar otros elementos tales como pisos, herrerías, artefactos de iluminación u otros, pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos a solo juicio de la Inspección de Obra.

El Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura, las muestras de color y tono que la Inspección de Obra le solicite. De no responder la pintura a la muestra aprobada se harán repintar las estructuras a solo juicio de la Inspección de Obra.

Previo a la ejecución de los trabajos de pintura, el Contratista deberá efectuar todos los trabajos de reacondicionamiento de superficies que resultaren necesarios y según le indique la Inspección de Obra. 

Se utilizará esmalte sintético del tipo ALBALUX, KEM LUSTRAL, TERSUAVE o calidad equivalente, acabados y colores a definir por la Inspección de Obra.

El procedimiento a seguir para la preparación y tratamiento de las superficies será el siguiente:

· Eliminar totalmente pinturas y óxidos existente mediante arenado, rasqueteado y lijado a fondo

· Limpiar con solvente y desengrasante para eliminar totalmente la suciedad de obra

· Aplicar una mano de fondo sintético antióxido al cromato de zinc, cubriendo perfectamente todas  las superficies

· Masillar con masilla al aguarrás, en capas delgadas donde fuere necesario

· Aplicar fondo antióxido sobre las partes masilladas y lijar convenientemente

· Una vez secas las superficies serán pintadas como mínimo con una mano de fondo sintético y dos manos de esmalte sintético puro color a definir por la Inspección de Obra

Art. 42.  Provisión y colocación de elementos de HºAº premoldeado (m3)

Comprende la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la provisión y colocación de elementos de HºAº premoldeados.

Estos serán construidos en hormigón premoldeado de piedra armado con acero. Se ejecutarán con hormigón de calidad H 21 (bk 210 Kg/cm2), utilizando cemento tipo Portland Normal, arena silícea, piedra partida granítica de tamaño máximo nominal 10 mm y acero ADN 420-500 (s 4200 Kg/cm2).

Las formas, tamaños, medidas y cantidades del hormigón y de las armaduras de acero serán las indicadas en los planos que se adjuntan al presente Pliego. 

Para garantizar un correcto llenado y una adecuada superficie de terminación se utilizarán encofrados metálicos suficientemente rígidos y desmoldantes apropiados, los cuáles serán previamente aprobados por la Inspección de Obra. 

Las superficies de apoyo o asiento deberán ser perfectamente lisas, debiéndose hormigonar con estas caras hacia abajo contra el encofrado y se efectuará algún tipo de vibrado que garantice un relleno completo del molde, sin oquedades de ningún tipo. El hormigón deberá tener una consistencia apropiada para dar buena terminación. 

En caso de quedar oquedades en las superficies, las mismas deberán sellarse inmediatamente con mortero de cemento y arena, antes de que termine de fraguar el hormigón.

El recubrimiento de las armaduras será de 20 mm como mínimo en las tapas y de 30 mm como mínimo en las bases, utilizándose separadores de cemento y arena convenientemente dispuestos. 

Art. 43.  Provisión y colocación de elementos metálicos (kg)


Provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la provisión y colocación de elementos metálicos en los lugares que se indican en planos de proyecto. 

Para la construcción de los distintos elementos metálicos requeridos se deberán utilizar  perfiles, chapas, planchuelas, varillas, tubos y accesorios de acero, nuevos y de primera calidad, perfectamente homogéneos, de superficies exteriores limpias y sin defectos, exentos de sopladuras, impurezas, etc. Las formas, tamaños, medidas y cantidades serán las indicadas en los planos que se adjuntan al presente Pliego. 

Las uniones de las piezas metálicas se harán por medio de soldaduras exclusivamente de arco eléctrico, con material de aporte de calidad superior a las chapas, planchuelas y/o tubos utilizados, y terminadas con amolador y masilla sintética rígida.

Previo a la aplicación del tratamiento anticorrosivo se deberá proceder a la limpieza de los elementos metálicos, para eliminar restos de aceites y escamas de laminación y a los efectos de la correcta adherencia de dicho tratamiento. Para el tratamiento y terminación de las distintas piezas metálicas se seguirán las instrucciones que se indican en el Art. Pinturas sintéticas sobre metales.
COLOCACION DE EQUIPAMIENTO A PROVEER POR LA MUNICIPALIDAD
Art. 44. Colocación de bancos de hormigón armado (U)

Comprende todos los trabajos necesarios para la provisión y colocación de bancos de hormigón de piedra armados premoldeados de acuerdo a las formas, tamaños y ubicaciones indicadas en planos generales y de detalle. Las tapas de los bancos cuentan con insertos metálicos para la vinculación con los pilares mediante hormigonado in situ sobre los huecos de cada pilar, según se detalla en el plano correspondiente. Se incluirá en el precio del ítem todos los trabajos necesarios para el traslado, movimiento en Obra, excavación, colocación, alineación, nivelación y fijación de los bancos.
Art. 45. Colocación de bancos tipo “z” (U) 

Provisión de materiales de aporte, mano de obra y equipos para la colocación de bancos tipo “Z” a suministrar por la Municipalidad, según planos. El ítem incluye el traslado y colocación del equipamiento, las excavaciones, las bases de hormigón, los rellenos de nivelación y la reposición o completamiento del solado adyacente si correspondiera, en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.

Art. 46. Colocación de mesas de hormigón (U)

Provisión de materiales de aporte, mano de obra y equipos para la colocación de mesas de hormigón premoldeado a suministrar por la Municipalidad, según planos. 

El ítem incluye el traslado y colocación del equipamiento, las excavaciones, las bases de hormigón, los rellenos de nivelación y la reposición o completamiento del solado adyacente si correspondiera, en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.
Art. 47. Colocación de bancos de madera altos (U)

Provisión de materiales de aporte, mano de obra y equipos para la colocación de bancos de madera altos a suministrar por la Municipalidad, según planos. 

El ítem incluye el traslado y colocación del equipamiento, las excavaciones, las bases de hormigón, los rellenos de nivelación y la reposición o completamiento del solado adyacente si correspondiera, en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.
Art. 48. Colocación de plaqueros de hormigón armado (U)

Provisión de materiales de aporte, mano de obra y equipos para la colocación de plaqueros de hormigón, a suministrar por la Municipalidad. 

El ítem incluye el traslado y colocación del plaquero, las excavaciones, la base de hormigón, el colado de anclaje y los rellenos de nivelación, en un todo de acuerdo a medidas y especificaciones indicadas en el plano de detalle correspondiente, y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra.
Art. 49. Movilización de obra (Gl)

49.1.  Cartel de Obra

El Contratista deberá colocar dos (2) carteles de obra, de chapa de acero plegada y montada sobre bastidores, pintado y rotulado, con las características, ubicación y textos que serán determinados oportunamente por la Inspección de Obra.

49.2.  Cercado y protecciones de Obra

El Contratista deberá colocar en todo el perímetro de la Obra, o bien en sectores parciales de trabajo, un cercado de protección que impida el acceso de personas y/o vehículos, con las entradas correspondientes, según indique la Inspección de Obra. Deberá montar, en forma total o parcial, pasarelas peatonales perfectamente cercadas, señalizadas y de las dimensiones establecidas en el Reglamento de Edificación de la ciudad de Rosario. Asimismo, el Contratista deberá proveer y montar pasarelas o rampas provisorias de acceso a viviendas, cocheras, galerías y/o locales comerciales, con las medidas de seguridad correspondientes.

49.3.  Instalación y equipamiento del obrador

El Contratista preparará un obrador de forma tal de contar con locales adecuados para el sereno, para el personal propio y para la Inspección de Obra, como así también sanitarios químicos y local para depósito de materiales, herramientas y equipos. 

Todas estas construcciones complementarias podrán ser del tipo casilla móvil de campaña o bien se ejecutarán fijas con materiales y/o componentes en buenas condiciones y deberán mantenerse en perfecto estado de limpieza, orden y apariencia, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra.

49.4.  Limpieza de Obra 

Al concluir cada etapa y a la finalización del total de los trabajos de la Obra, el Contratista deberá realizar una profunda limpieza en todos los sectores en donde se haya intervenido, la que será supervisada y aprobada por la Inspección de Obra. La Obra deberá ser entregada de manera de poder ser utilizada inmediatamente, debiendo el Contratista retirar todo tipo de residuos, material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos.

49.5.   Tomas fotográficas

Antes de comenzar, durante la ejecución y al finalizar los trabajos encomendados, el Contratista deberá obtener una serie de fotografías que documenten los distintos aspectos de la marcha de los mismos. Se tomarán como mínimo cuarenta (40) tomas fotográficas de cada etapa.

La Inspección determinará el tema y la oportunidad de obtención de cada fotografía, debiendo el Contratista entregar copias digitales de alta resolución en colores, en archivos gráficos del tipo JPG o similar. Las fotografías pasarán a ser propiedad de la Municipalidad y estarán destinadas a integrar los archivos de la misma.

49.6.  Planos conforme a obra

Una vez finalizada la Obra y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista procederá a confeccionar los planos conforme a obra, debiendo entregar a la Inspección un juego de planos en copia heliográfica, otro juego en papel transparente reproducible y otro en medios magnéticos (diskette, zip o CD con archivos en formato DWG).

Los planos conforme a obra serán realizados tomando como base el listado de planos de proyecto que integran el presente pliego, pero consignando las reales formas, dimensiones, niveles y demás medidas que hubieren resultado de la efectiva construcción de la obra.

D - ANEXOS

ANEXO I

 MODELO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señor Intendente de la

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

S           /          D

-------------------------------------------

                        
La Firma .................................................................................................. que suscribe, de nacionalidad .................................. con domicilio legal en la ciudad de Rosario, en la calle ............................................................ N° .....…………...., habiendo examinado los planos, el pliego de condiciones y especificaciones técnicas y el Presupuesto Oficial de la Obra: "Remodelación del Parque NorTE" y recogidos los datos y condiciones con que se realizaría la Obra, se compromete a ejecutar la misma de acuerdo a la documentación más arriba indicada, por la suma de pesos: ......................................................................................... ($ ...........................), y en un todo de acuerdo al detalle de la propuesta que se adjunta. 




Acompaña además por duplicado los análisis de precios de cada uno de los ítems que componen la propuesta por duplicado, de acuerdo a los Anexos N° II del Pliego de Condiciones Generales.




Se compromete a mantener esta oferta por el término de noventa (90) días.




Firma la presente propuesta, en carácter de Representante Técnico de la Proponente, el ......................................................................................... inscripto en el Colegio ...............................................…….............. de la Provincia de Santa Fe, bajo el N° ............………..




Rosario, ......................................................................................
ANEXO II

DECRETO N° 2613/87

Despacho de la Secretaría de Obras Públicas

Visto: La nueva realidad económica vigente desde la aplicación del plan de estabilización del 14 de octubre de 1987, que ha modificado variables importantes de la organización económica, y eliminado el régimen de tasa de interés regulada por el Banco Central de la República Argentina y

Considerando: Que en la reglamentación legal vigente en la Municipalidad se utiliza en varias disposiciones dicha tasa regulada por el Banco Central de la República Argentina, tanto la activa como la pasiva, y su eliminación obliga a reemplazarla por otra;

            EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

           EN EJERCICIO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

                           DECRETA

Artículo 1ro. - En toda ordenanza, decreto o resolución en que se especifique la utilización de la tasa regulada, ya sea activa o pasiva, deber  reemplazarse por la tasa aplicada por el Banco de la Nación Argentina, activa por descuento de documentos y pasiva por plazos fijos intransferibles respectivamente,  para operaciones a treinta días.

Artículo 2do. - En el momento en que se vuelva a poner en vigencia un régimen de tasa regulada, en todos los casos, sin excepción, se regresará al régimen precedente.

Artículo 3ro. - Insértese, comuníquese, publíquese y dese a la Dirección General de Gobierno.


Fdo.: 


Dr. Carlos Fernando Arraigada, Secretario de Hacienda

     
Sr. Emeterio Pastor, Pte. H. Concejo Municipal 


en ejercicio del Departamento Ejecutivo.

   
                         Rosario, 03 de Diciembre de 1987.

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.-

ANEXO III

DECRETO N° 2962/97

 Rosario, “Cuna de la Bandera, 1 de Diciembre de 1997.

Visto los proyectos de decretos elaborados por la Contaduría General, adjuntos a las presentes actuaciones Nº 38.404-C-97; teniendo en cuenta la conveniencia de reglamentar el capitulo 7, punto 5 de la Ordenanza 2841/81 (Pliego de Condiciones Generales) y,


Considerando que es necesario obrar sobre el particular a fin de lograr una mas eficiente administración y seguridad de procedimientos, en uso de sus atribuciones,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1º - Toda notificación de cesión de derechos y acciones sobre certificado de obra publica deberá realizarse por escritura publica y se entenderá sometido al procedimiento que se establece en el presente Decreto.

Artículo 2º - El acto de notificación de la cesión deberá realizarse por ante el Contador o Subcontador General, dejándose constancia en el acta notorial levantada al efecto, de la reserva para verificar, previa consulta con las oficinas técnicas que correspondan, sobre la existencia de cesiones precedentes, medidas precautorias, causas de oposición a la cesión o derecho sobre el crédito emergente del certificado.

Artículo 3º - La Contaduría General remitirá las actuaciones a Mesa General de Entradas para la confección del expediente, quien lo derivara sin dilación, a la Dirección de Liquidaciones. Esta, dentro de las 48 horas hábiles siguientes a su recepción, como máximo, procederá a verificar la existencia de cesiones anteriores, medidas precautorias, causas de oposición o derecho sobre crédito emergente del certificado. De estimarlo necesario, podrá requerir dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en cuyo caso el plazo indicado contara a partir de la recepción del dictamen. Si el certificado obrase ya en Tesorería General, el plazo de 48 horas se duplicara a efecto de permitir la recuperación de las actuaciones.


Artículo 4º - El presente Decreto formara parte de todos los Pliegos de Condiciones Particulares de los llamados a Licitación Publica que efectúe la Municipalidad de Rosario.


Artículo 5º - Insértese, comuníquese, publíquese y dese a la Dirección General de Gobierno.


Fdo.: 


Sr. Víctor Hugo Di Fonzo, SubSecretario de Hacienda

     
Dr. Hermes Juan Binner, Intendente Municipal 


ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.-

ANEXO IV

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 780.000

	Item
	Designación


	Un
	Cantidad (1)
	Modulo Corrector Ofertado

(2)
	Total de Módulos Ofertados

(1 x 2)

	1
	Demolición de pisos de baldosas o losetas 
	m2
	3300
	
	

	2
	Demolición de contrapisos de hormigón pobre 
	m3
	111
	
	

	3
	Demolición de hormigones 
	m3
	28
	
	

	4
	Demolición de mamposterías 
	m3
	13
	
	

	5
	Retiro de cestos, postes, carteles, bancos y elementos varios
	u
	130
	
	

	6
	Retiro de cestos, postes, carteles, bancos y elementos varios
	m2
	3300
	
	

	7
	Desmonte de terreno natural para ejecución de contrapisos 
	m2
	749
	
	

	8
	Relleno de suelo seleccionado compactado esp. 10cm
	m2
	4980
	
	

	9
	Relleno de suelo cal esp. 10cm
	m2
	100
	
	

	10
	Relleno de suelo cemento esp. 10cm
	m2
	300
	
	

	11
	Relleno de suelo vegetal esp.10cm
	m2
	822
	
	

	12
	Excavación a máquina 
	m3
	5
	
	

	13
	Excavación a mano 
	m3
	16
	
	

	14
	Contrapisos de hormigón pobre
	m2
	572
	1.00000
	1000

	15
	Reparación de contrapisos de hormigón pobre
	m2
	883
	
	

	16
	Contrapisos de hormigón armado
	m2
	580
	
	

	17
	Pisos de concreto asfáltico en caliente
	m2
	2010
	
	

	18
	Pisos de baldosas calcáreas
	m2
	370
	
	

	19
	Pisos de mosaicos graníticos 30x30cm
	m2
	807
	
	

	20
	Pisos de hormigón alisado
	m2
	20
	
	

	21
	Pisos de hormigón de piedra granítica lavada
	m2
	270
	
	

	22
	Provisión y colocación de piedra granítica partida suelta
	m2
	1905
	
	

	23
	Pisos deck de madera
	m2
	140
	
	

	24
	Banquinas de hormigón pobre
	m3
	5
	
	

	25
	Bases de hormigón simple
	m3
	2
	
	

	26
	Bases de hormigón armado
	m3
	3
	
	

	27
	Ejecución de tabiques de hormigón armado visto
	m3
	9
	
	

	28
	Ejecución de losas y tabiques de hormigón armado visto
	m3
	129
	
	

	29
	Cordones de hormigón armado
	m3
	40
	
	

	30
	Albañales de hormigón armado
	m3
	6
	
	

	31
	Remoción, recolocación y alineación de cordones de granito
	m
	82
	
	

	32
	Mampostería de ladrillos comunes
	m3
	6
	
	

	33
	Revoques exteriores completos
	m2
	97
	
	

	34
	Sellado de juntas con material asfáltico 
	m
	510
	
	

	35
	Sellado de juntas con material poliuretánico 
	m
	452
	
	

	36
	Sellado de juntas para interior de espejo de agua
	m
	105
	
	

	37
	Provisión y colocación de caños de P.V.C. ø 63 mm 
	m
	10
	
	

	38
	Provisión y colocación de caños de P.V.C. ø 110 mm 
	m
	10
	
	

	39
	Provisión y colocación de postes y tablas de madera
	m
	175
	
	

	40
	Provisión y colocación de durmientes de quebracho
	m2
	26
	
	

	41
	Pintura sintética sobre metales
	m2
	669
	
	

	42
	Provisión y colocación de elementos de HºAº premoldeado
	m3
	5
	
	

	43
	Provisión y colocación de elementos metálicos
	Kg
	790
	
	

	44
	Colocación de bancos de hormigón armado 
	U
	15
	
	

	45
	Colocación de bancos tipo “z”  
	U
	24
	
	

	46
	Colocación de mesas de hormigón 
	U
	6
	
	

	47
	Colocación de bancos de madera altos 
	U
	27
	
	

	48
	Colocación de plaqueros de H°A° 
	U
	2
	
	

	49
	Movilización de Obra 
	Gl
	1
	
	

	
	CANTIDAD TOTAL DE MODULOS OFERTADOS
	
	
	
	  


Resumen:

	Cantidad Total de Módulos:
	
	Unidades
	(A)

	Precio Unitario del Módulo:
	
	$/módulo
	(B)

	PRECIO TOTAL: (A x B)
	
	$
	


Son Pesos:  …..............................…..........…..........................................................................  ..........................................................................…............….....................................................

Las cantidades podrán ser cambiadas por la Inspección de Obra de acuerdo a las necesidades, hasta consumir la cantidad total de módulos

ANEXO V

CONTROL DE CALIDAD DE LOS SOLADOS


EL Contratista tomará como norma de referencia para el control de calidad de los pisos a colocar, lo indicado en la Norma IRAM 1522. Todas las muestras y otras que el Contratista aporte, en sucesivas entregas, serán ensayadas en el IMAE (o laboratorio de similares características) a fin de decidir si responde a los distintos ensayos (medidas, desgaste, flexión y choque); una vez aprobada la inspección visual.

DESGASTE: Para este ensayo, en cuanto a la metodología de trabajo se respetará lo indicado en la Norma IRAM 1522. Cuando el desgaste medido sea menor igual al máximo admitido se reconocerá el 100% del precio del ítem. Cuando el desgaste medido se encuentre comprendido dentro de las curvas adjuntas, el solado será aceptado, pero se efectuara el descuento, sobre el precio del ítem, indicado en el gráfico.


Para las baldosas de tipo calcárea el pago se realizará respetando la curva descripta a continuación:

        desgaste


         1.5 mm


        50% (*) 


                            100%           75%        % reconocimiento del precio del ítem

*) Espesor promedio capa de desgaste.


Para las baldosas de tipo granítica el pago se realizará respetando la curva descripta a continuación:

        desgaste


         1.5 mm


         30%(*)


                            100%           75%        % reconocimiento del precio del ítem

*) Espesor promedio capa de desgaste.


Las partidas en las cuales se supere el 50% para calcáreas y el 30% para graníticas, del espesor promedio en este ensayo, serán rechazadas.


En cuanto a los ensayos de MEDIDAS, FLEXIÓN Y CHOQUE se respetará lo indicado en la norma IRAM 1522.


En todos los casos si no se alcanzan los resultados requeridos, será rechazada la partida, la que deberá ser retirada y reprovista, todo a cargo del Contratista.

ANEXO VI

CERCADO DEL LUGAR DE TRABAJO


Antes de comenzar las tareas indicadas en el presente pliego se cercarán los sectores de trabajo con vallas perimetrales que no permitan el paso de los peatones y alerten a los mismos sobre los lugares donde se realizan los trabajos.


Cuando la ejecución de la vereda o sendero peatonal, el bacheo o la reparación de los mismos, no deje paso libre de 1 m de ancho con la línea de cordón o la línea de árboles si hubiere, se cercará en la calzada un sector paralelo a la línea de cordón, de 0,90 m de ancho, a utilizarse como paso peatonal.


El cerco se materializará con módulos que tendrán la forma indicada en la página siguiente. Los mismos se pintarán en la parte sombreada con pintura reflectiva de color rojo y en el resto de color blanco. En la parte central se preverá la colocación de carteles indicadores.


La ejecución del cerco se realizará de tal forma de permitir el acople entre los módulos con un fácil montaje, desmantelamiento y traslado, adaptándose en su longitud a las dimensiones de los frentes de trabajo.


ANEXO VII

CARTELERÍA DE OBRA

Cartel de Obra:

El Anexo VI del Pliego de Condiciones Generales, queda anulado en su totalidad y es reemplazado por lo indicado en este Anexo. El Contratista queda obligado a colocar en la Obra dos (2) carteles, según modelo adjunto, y a cumplimentar lo requerido por el presente Pliego en lo referente a cartelería de obra, siendo válido todo lo especificado en el Cap. 5 - 28 del Pliego de Condiciones Generales.

Disposición:

Horizontal

Material utilizado:

Chapa de acero pintado con esmalte sintético, sobre bastidor de madera 

Colores:

Naranja Pantone 165, Blanco y Negro

Textos:

Rotulados en vinilo autoadhesivo color blanco

Tipografía título:

Univers condensed bold 

Tipografía texto descriptivo:

Univers condensed regular 

Tipografía títulos de presupuesto, plazos, etc.:

Univers condensed bold 

Tipografía información de presupuesto, plazos, etc.:

Univers condensed regular 

Cierre:

Logotipo rotulado de la Municipalidad de Rosario

Modelo de cartel


ANEXO VIII

N° DE PROVEEDOR: ……………….

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y SUMINISTROS

FORMULARIO DE EMPADRONAMIENTO DE PROVEEDORES

(Para aquellos proveedores no empadronados o para modificación de datos)

FECHA DE EMPADRONAMIENTO: ….... / ..…. / ……. 

Rubro………………………………………………………..Cód. ……………………………….

Razón Social/Denominación y/o Titular: …………………………………………………………

Domicilio Comercial:

Calle:……………………………Nro.…………..Piso/Dpto.………….T.E. ………………….…..

Localidad …………………. Prov. ……………………………….Cód. Postal:………………….

Domicilio Legal: Calle:…………….…Nro.………..Piso/Dpto. ……….T.E.:……………………..

Localidad …………………Prov. ………………………………….Cód. Postal:………………….

Domicilio Fijado en la ciudad de Rosario:

Calle: …………………Nro. …………..Piso/Dpto. ………….T.E.: ………………………………..

Localidad………………………Prov.……………………………………….Cód. Postal: …….…

Tipo de Sociedad:………………………………………..Duración: ………………………………

Capítulo Social (a)…………………….Reg. Públ. De Comercio: Tomo (a)…………………….

Folio (a) ………………………………….Nro. (a) …………………. Fecha (a) …………………..

Integrantes y/o responsables (a)

Nombre: (a)…………………………… Cargo (a) ………………… Doc. (a) …………………..

…………………………………..

Domic. (a)………………………… Acta Des.(a) …………………Fecha(a) …………………….

…………………………………..

Apoderados: (b)

Nombre: …………………………….. Doc.  ……………………. Domic. (b) ……………………..

Nro. Escrito (b)……… Lugar (b) …………………………….. Fecha (b)…………………….

Números de Inscripción:

C.U.I.T.: ………………………………………………………………………………………….…..

A nombre de: ………………………………………………………………………………….…….

Ganancias: ………………………………. Desde: ………………………………………………….

Categoría del I.V.A.: ……………………. Desde: ………………………………………………..

Convenio Multilateral: …………………. Nro. de Inscripción: ……………………………………

Ingresos Brutos:………………………… Nro. de Inscripción: ……………………………………

D.R.E.I.: ……......……………………….. Nro. de Inscripción: ………………………………….

Desde:………………………………………… Actividad: …………………………………………..

En caso de excepción deberá adjuntar comprobante.

Los datos consignados en el presente son exactos y revisten el carácter de Declaración Jurada, comprometiéndose la firma a comunicar de inmediato toda alteración que sufrieren los mismos.

…………………………….

Firma y sello o aclaración 

y documento de identidad

DENOMINACION DE LA FIRMA: …………………………………………..                                                   

PROVEEDOR N°: ……………………

PLANILLA DE RUBROS

	CODIGO 

NUMERO
	RUBRO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


NOTA: Todo aumento o cese de los rubros declarados en la planilla, deberán ser notificados a la Dirección General de Compras y Suministros a efecto de proceder a su asiento respectivo. 

ANEXO  IX

DECRETO N° 2141

Rosario, “Cuna de la Bandera”, 17 de setiembre de 1998

Visto: 

El Decreto - Ordenanza N° 34.318/67 y la Ordenanza modificatoria N° 34.983/67 por las cuales se aprueba el Plan Regulador para la ciudad de Rosario y su posterior aprobación mediante Decreto N° 4.188/68 por parte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe, 
Y Considerando: 

Que las mencionadas disposiciones tienen por objeto reglamentar el desarrollo de la ciudad de Rosario, específicamente en lo que concierne al reordenamiento de la estructura urbana, incluidas las instalaciones portuarias y sistematización de la circulación ferroviaria y vial.

Que asimismo, el Plan Regulador establece las funciones y áreas de localización de diferentes centros urbanos. Que al denominado “Centro Bernardino Rivadavia”, dentro de cuyos límites se hallan los terrenos correspondientes al Puerto Norte, se les han asignado los usos de espacio verde con viviendas colectivas, centros de abastecimiento minorista y actividades educacionales, culturales y de esparcimiento.

Que es necesario aportar herramientas que contribuyan a solucionar el problema que se suscitaría con motivo de la desocupación de operarios, habida cuenta de la relocalización de las empresas ubicadas en el denominado Puerto Norte,

Es por lo expuesto y en uso de sus facultades,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA

Artículo 1ro: Créase en el ámbito de la Secretaría de la Producción un registro de operarios que hubieran estado en relación de dependencia, contratados por tiempo indeterminado por S.A. Genaro García Ltda. A setiembre de 1998, el cual contendrá nombre completo de los operarios, número de documento, domicilio, tareas que desempeñaban, composición familiar y demás datos que la mencionada Secretaría estime conveniente.

Artículo 2do: Encomiéndase a la Secretaría de Obras Públicas la incorporación en los Pliegos Particulares que en adelante se confeccionen con motivo de llamados a licitaciones de obras públicas que realice la Municipalidad de Rosario, la inclusión de una cláusula que prevea la obligación del Adjudicatario de contratar como mínimo a un 5 % de los operarios que empleare en la obra que le hubiere sido adjudicada, del registro mencionado en el artículo 1ro del presente Decreto.

Artículo 3ro: Insértese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección General de Gobierno.


Firmado: 


Dr. Hermes Juan Binner, Intendente Municipal

     
Ing. José M. Adjiman, Secretario de Producción, Prom. del Empleo y Com. Exterior


Ing. Sebastián Bonet, Secretario de Obras Públicas


Dr. Antonio Bonfatti, Secretario de Gobierno


ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL-

ANEXO X

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD

CAPITULO 1: CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

Artículo 1:  Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo


Artículo 2:  Medicina, e Higiene y Seguridad 


Artículo 3:  Legajo Técnico de Obra.

CAPITULO 2: HIGIENE Y SEGURIDAD

Artículo 1:  Organización


Artículo 2:  Obrador


Artículo 3:  Instalaciones sanitarias


Artículo 4:  Equipos y Elementos de Protección Personal.


Artículo 5:  Disposiciones Básicas en el uso de Vehículos y Maquinarias


Artículo 6:  Orden y Limpieza del Area de Trabajo


Artículo 7:  Prevención y Protección Contra Incendios


Artículo 8:  Prescripciones Generales a Seguir ante un Accidente.  


Artículo 9:  Señalización y Balizamiento 


Artículo 10: Precauciones en la Utilización de la Energía Eléctrica

CAPITULO 1: CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DEL TRABAJO
Artículo 1: Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo


El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar todo tipo de daño a personas o bienes de cualquier naturaleza, incluidas las propiedades frentistas de la traza de la obra, siendo único y exclusivo responsable del resarcimiento de los daños y perjuicios que la obra y/o sus dependientes ocasionen a aquellas. Será responsable del cumplimiento de las leyes, Decretos, Disposiciones, Ordenanzas y reglamentos de Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales, vigentes en el lugar de ejecución de las obras, así como el pago de las multas que pudieran aplicarse por infracciones a las mismas.


El Contratista dispondrá - en caso de ser necesario - la intervención de expertos, a su costa, que durante la ejecución y la terminación de las obras se corrijan posibles defectos de las mismas, de manera de:

Velar por la seguridad de todas las personas con derecho a estar en las obras y conservar las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a tales personas.

Proporcionar y mantener a su cargo todas las luces, guardas, vallas, señales de peligro y vigilancia cuando y donde sea necesario y/o requerido por la Inspección de obras o por cualquier Autoridad debidamente constituida, para la protección de las obras o para la seguridad y conveniencia de toda persona.

Tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente, dentro y fuera de la obra, para evitar daños a las personas y/o propiedades públicas, como consecuencia de la contaminación del ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo.

Reducir los efectos ambientales de conformidad con las Especificaciones Técnicas Contractuales.

Artículo 2: Servicios de Medicina e Higiene y Seguridad

El objetivo primero del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo está dirigido a detectar, evaluar, neutralizar, corregir y/o eliminar todo tipo de riesgo que interfiera con el mantenimiento de adecuadas condiciones en todo lugar de trabajo, observando en todo momento el mas alto nivel de Seguridad.


A los fines de brindar una cobertura en términos legales y operativos durante la ejecución de los proyectos, el Contratista procederá como mínimo a:

Cumplir con las exigencias de la Ley Nº 19.587/72 que establece las Normas Generales básicas sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobada y Reglamentada por Decreto Nº 351/79, el cual en sus anexos dicta Normas concretas y específicas que deben ser respetadas en todo ambiente de trabajo.

Observar durante el desarrollo de los trabajos la “Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción “  según Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social, que normaliza la actividad de la construcción en las distintas etapas y características propias, desde la preparación de las obras hasta la conclusión del proyecto incluyendo los equipos, medios y elementos de que se sirve.

Respetar la Ley Nº 24.577/96 de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y su Decreto Reglamentario Nº 170/96.

Verificar el cumplimiento de las disposiciones Municipales vigentes para la ejecución de trabajos en la vía pública.

Cumplir con todas las Leyes, Decretos, Disposiciones, Ordenanzas y Reglamentos vigentes en el  lugar de ejecución de las obras.

Artículo 3: Legajo Técnico de Obra


Conforme el Título II - Capítulo 4 - Artículo 39 del Decreto Nº 351/79 reglamentario de la Ley Nº 19.587,  el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, confeccionará y mantendrá actualizado un Legajo Técnico, que contendrá como mínimo y según lo especificado en la Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo siguiente:

a- Memoria Descriptiva de la obra, con análisis de los riesgos potenciales emergentes por etapa de obra. Se complementará con planos, esquemas y diagramas explicativos.

b- Un programa de prevención de riesgos laborales por etapa de obra, que identifique:

Medidas de prevención de accidentes y enfermedades del trabajo.

Memoria técnico - explicativa que incluya las Normas a ser aplicadas para cada riesgo.

Programa de capacitación del personal, a todos los niveles, indicando tiempo de duración y sistema a emplear.

Elementos y equipos de protección previstos en función de los riesgos emergentes.

Evaluaciones periódicas de los riesgos físicos y químicos ambientales.

Plano o esquema del obrador, y servicios del mismo.

Infraestructura de los servicios de obra, agua para consumo, evacuación de líquidos cloacales, iluminación, accesos, protección contra incendios, etc.

c- Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

d- Organigrama del Servicio de Medicina del trabajo.

CAPITULO 2: HIGIENE Y SEGURIDAD

Artículo 1: Organización 

Dentro de los 10 (diez) días corridos contados a partir de la firma del Contrato, deberá la Contratista presentar a la Inspección los siguientes planes y programas, desarrollados de conformidad a las Especificaciones Técnicas Contractuales, Normas y Disposiciones vigentes en la materia.

Programa de Control Ambiental. 

Programa de Reducción de los Efectos Ambientales.

Programa para la Higiene, Seguridad, Señalización y Control del Tránsito.

Plan para las Instalaciones - Servicios Provisorios para la Construcción.

Organización de los Servicios de Medicina e Higiene y Seguridad en el trabajo conforme al artículo 5 de la Ley Nº 19.587, indicando en cada caso los datos de los responsables.

Artículo 2: Obrador


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del Contrato, un Obrador que contará con un área e instalaciones adecuadas y suficientes para desarrollar todas las necesidades de la administración, depósito de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a realizar. Su localización geográfica será previamente aprobada por la Inspección.


El Contratista pagará, obtendrá y mantendrá a su costo la renta y todos los permisos y autorizaciones que requiera el obrador. Los requerimientos que se exigirán con respecto al mismo estarán en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas contractuales.

Artículo 3: Instalaciones Sanitarias


Toda obra y su campamento dispondrá de servicios sanitarios adecuados e independientes para cada sexo en cantidad suficiente y proporcionales al número de personas que trabajan en ella.


Los sanitarios deben tener las siguientes características:

Pisos lisos, antideslizantes y con desagües adecuados. 

Paredes, techos y pisos de material de fácil limpieza y desinfección.

Puertas con herrajes que permitan el cierre interior y que asegure el cierre del vano en el 75% de su altura.

Iluminación y ventilación adecuada.

Agua potable.

Limpieza diaria y desinfección periódica.


El grupo sanitario mínimo deberá contar con la siguiente proporción de artefactos:


* Hasta 10 trabajadores:  
1 Inodoro






1 Mingitorio






1 Lavabo







1 Ducha






* De 11 a 20 trabajadores:
1 Inodoro






1 Mingitorio






2 Duchas






2 Lavabos


Se aumentará un inodoro y una ducha cada veinte trabajadores, un lavabo y un mingitorio cada diez trabajadores o fracción.


Se debe garantizar el caudal de agua necesaria acorde a la cantidad de artefactos y trabajadores.


Cuando los frentes de obra no resultaran fijos (Obra Lineal) deberá proveerse obligatoriamente de la cantidad suficiente de servicios sanitarios de tipo desplazable provisto de desinfectantes (Baños Químicos), en función de la cantidad del personal afectado en cada frente. 


El Contratista establecerá un programa regular de recolección de todos los residuos sanitarios y orgánicos, cuya disposición se hará fuera de la obra a satisfacción de la Inspección y de acuerdo con las Normas que regulan tales trabajos.


Los costos que demanden la recolección y disposición de la totalidad de los residuos extraídos, correrán por cuenta del Contratista.


De contarse en el área de trabajo, con instalaciones existentes apropiadas, la evacuación de los líquidos cloacales se realizará recolectando los mismos mediante cañerías colectoras con descarga a dichas instalaciones existentes, en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección.

Artículo 4: Equipos y Elementos de Protección Personal


Los equipos y elementos de protección personal serán entregados a los trabajadores y utilizados obligatoriamente por éstos, mientras se agoten todas instancias técnicas tendientes a la aislación o eliminación de los riesgos que originaron su utilización.


Los trabajadores deberán utilizar los equipos y elementos de protección personal, de acuerdo al tipo de tarea que deban realizar, y a los riesgos emergentes de la misma.


La determinación de la necesidad de uso de equipos y elementos de protección personal, condiciones de utilización y vida útil, estará a cargo del responsable del Servicio de Higiene y Seguridad, con la participación del Servicio de Medicina del Trabajo en lo que se refiere a su área de competencia.


Se consideran elementos básicos los siguientes:

Ropa de trabajo.

Casco de protección.

Botines de seguridad, con puntera reforzada.

Botas de goma con puntera reforzada, para trabajos en presencia de agua.

Capa de lluvia.

Chaleco reflectantes cuando se trabaja en calles con muchos tránsito.

Guantes.

Protectores auditivos, por ejemplo para el caso de  rompepavimentos, martillo neumático.

Anteojos de seguridad, para aquellos trabajos en lo que exista riesgo de protección de partículas.


Tal listado no es taxativo sino que se deberá adecuar a los riesgos de las distintas tareas de obra. Cada obrero contará con los elementos de protección personal necesarios, siendo los mismos de uso exclusivamente personal.


Todas las prendas o elementos de protección tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro mas rápido se repondrá el mismo,  sin necesidad del transcurso del tiempo. Asimismo será responsabilidad del operario controlar el estado de conservación de los elementos de protección personal y solicitar su reemplazo cuando las condiciones así lo aconsejen.. El capataz constatará periódicamente estas circunstancias.


Queda terminantemente prohibido introducir modificaciones en los elementos de protección. Será obligación de los empleados, la conservación y el cuidado de dicho material. Todos los elementos de protección personal se ajustarán a las Normas I.R.A.M. que regulan la fabricación de los mismos. La Inspección podrá requerir el certificado I.R.A.M. correspondiente.


Las siguientes  son algunas consideraciones básicas sobre los elementos de protección:


Cascos de Seguridad


Riesgo a cubrir:


* Caídas de objetos ( Impacto y/o penetración).


* Golpes en la cabeza.


* Contactos eléctricos.


Anteojos Panorámicos de Seguridad


Riesgo a cubrir:


* Proyección de partículas y/o elementos (Impacto y/o penetración)


Calzado de Seguridad


Riesgo a cubrir:


* Caída de objetos pesados


* Penetración de elementos punzantes y/o cortantes.


* Golpes contra objetos fijos.
Botas de Goma con Puntera Reforzada


Riesgo a cubrir:


* Trabajos en lugares con presencia de agua o elevada humedad.


Protector Auditivo

Riesgo a cubrir:


* Deterioro auditivo por exposición a elevados niveles sonoros.


Guantes


Riesgo a cubrir:


* Corte, abrasión y/o penetración.


Guantes Dieléctricos


Riesgo a cubrir:


Contactos eléctricos 

Artículo 5: Disposiciones Básicas en el uso de Vehículos y Maquinarias

Todas las maquinarias y camiones deberán llevar un rótulo visible con indicación de la carga máxima que soportan. 

La carga no deberá sobrepasar su capacidad, ni el peso estipulado.

Queda prohibido transportar personas conjuntamente con las cargas, a menos que sean o estén adaptados a tal fin.

Deberán tener en perfecto funcionamiento todos los mecanismos y dispositivos de seguridad, así como señales fono-luminosas que adviertan de los desplazamientos.

Unicamente serán conducidos por trabajadores seleccionados para tal fin, que reúnan las condiciones de aptitud, y a los cuales se les proveerá de una credencial de identificación.

Todas las maquinarias y camiones deberán esta provistos de extinguidores de incendio, de acuerdo a la carga de fuego a la que estén expuestos.

Las cargas que sobresalen de la parte trasera de un vehículo deberán ser señalizadas y estarán aseguradas de tal manera que no tengan movimiento alguno.

Antes de abandonar un vehículo y cuando se proceda a su carga o descarga se deberán poner en punto muerto los instrumentos movidos por motor, bloquear las ruedas y aplicar el freno de mano.

Todos los vehículos y maquinarias llevarán obligatoriamente cinturón de seguridad combinado inercial (Bandolera y Cinturón), y éstos serán usados en forma permanente por sus usuarios.

Las máquinas que posean cabina deben estar provistas de un espejo retrovisor de cada lado y señales de dirección.

Cuando vehículos y máquinas de obra deban trabajar avanzando o retrocediendo ocupando parcial o totalmente la vía pública se deben designar señaleros para advertir al tránsito.


El Contratista cumplimentará estrictamente la Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como la Ley Nacional Nº 19.587.

Artículo 6: Orden y Limpieza del Area de Trabajo

El Contratista deberá mantener permanentemente el control del orden y la limpieza en toda la obra.


No se acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, mas que los producidos durante la jornada y que serán retirados por lo menos una vez por día.


De igual modo no deben quedar dispersos por la obra los elementos de trabajo para los cuales se asignará un lugar apropiado para su acopio, disponiéndolos de tal modo que no obstruyan los lugares de trabajo y de paso.


Deberán eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes como hierros, clavos, etc. , a fin de evitar lesiones y heridas.


El material sobrante de las excavaciones deberá ser retirado al mismo ritmo que el de la ejecución de las obras.


En todo momento debe evitarse la acumulación de tierra en los cordones, que impidan el normal escurrimiento del agua a lo largo de los mismos.


Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista mantendrá el sitio de las obras libre de toda obstrucción innecesaria y almacenará o se deshará de las maquinarias y materiales sobrantes, retirando los escombros, basuras u obras provisionales que no hayan de utilizarse.


En todo momento deberá mantener libres, seguros y en buenas condiciones los accesos a las propiedades frentistas, tomando además las medidas necesarias para el libre acceso de  los vehículos a los garajes existentes en dichas propiedades.


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en las condiciones indicadas, la Inspección impondrá términos para efectuarla. Si el Contratista no diera cumplimiento a las órdenes recibidas, se hará pasible de la aplicación de multas, según lo establecido en los Artículos 8.5 y 8.8 f) del Pliego de Bases y Condiciones Generales; sin perjuicio del derecho de la Municipalidad de Rosario, de disponer la realización por terceros de los trabajos que correspondiesen, con cargo al Contratista.


Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando las construcciones auxiliares y estructura del obrador, la maquinaria, restos de materiales, piedras, escombros, tierra, maderas y cualquier otro elemento resultante de dicho trabajo, debiendo cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la obra y no se procederá a la Recepción Provisoria. Igual criterio se seguirá respecto de la Recepción Definitiva si, durante el período de garantía, se hubiesen desarrollado trabajos.


No obstante el Contratista tendrá derecho a mantener en las obras, los materiales, maquinarias y obras provisionales que sean necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones durante el período de garantía.

Artículo 7: Prevención y Protección Contra Incendios

La prevención y protección contra incendios en la obra, comprende el conjunto de condiciones que se deben observar en los lugares de trabajo y todo otro lugar, vehículo o maquinaria donde exista peligro de fuego.


Los objetivos que se persiguen son los siguientes:


a- Que el incendio no se produzca.


b- Si se produce que quede asegurada la evacuación de las personas.


c- Que se evite la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos.


d- Que se faciliten las tareas de ataque al  fuego y su extinción.


e- Que como consecuencia del siniestro no se originen daños irreparables.

La protección contra incendios puede dividirse en tres conceptos:


Protección preventiva o prevención:



Comprende el estudio de los riesgos de incendio resultantes de las distintas actividades o actitudes humanas y de las características de los ambientes donde dichas actividades se realicen. estos análisis dan lugar a la formulación de Normas sobre instalaciones eléctricas, utilización de la electricidad, almacenamiento, transporte y uso de sustancias inflamables, estudio de materiales atacables por el fuego y toda cuestión que pueda vincularse al origen del incendio.


Protección pasiva o estructural:



Prevé la adopción de las medidas necesarias para que, en caso de producirse el incendio quede asegurada la evacuación de las personas, limitado el desarrollo de fuego, impedidos los efectos de los gases tóxicos y garantizada la seguridad estructural.


Protección Activa o Extinción:



Destinada a facilitar la tarea de ataque al fuego y su extinción. Aquí se contempla todo lo relacionado con las labores operativas de los Cuerpos de Bomberos y sus materiales, y la disponibilidad de elementos e instalaciones para atacar inicialmente el fuego y procurar su extinción.


Para lograr estos objetivos se procederá a:


Establecer un organigrama funcional de responsabilidades en la emergencia, con la designación y capacitación de los responsables en cada función específica y del operativo en general.

Implementar el funcionamiento de los grupos de primera intervención en distintos roles.

Colaborar con los Organismos Oficiales especializados, tales como Bomberos, Policía, etc.

Se capacitará a parte del personal que constituya la brigada contra incendio, y serán instruidos en el  manejo correcto de los equipos contra incendios.

Se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones. 

Se instalarán matafuegos en cantidad y tipo adecuado en:

Los obradores.

Todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables.

Los lugares donde se efectúen trabajos de soldadura o de oxicorte u otros que generen o puedan generar riesgos de incendios.

En cada frente de obra donde exista riesgo potencial de incendio.

En todo vehículo o maquinaria afectada a la obra.


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten fácilmente visibles.


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y superficie del área a proteger, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a recorrer para alcanzarlos.

Artículo 8: Prescripciones Generales a Seguir Ante un Accidente    

Las siguientes son algunas recomendaciones que permiten actuar con rapidez y eficacia para el caso de que ocurra alguna emergencia en la obra:

Todo el personal de la Contratista deberá ser informado, del nombre, domicilio y teléfono de los servicios médicos de la misma, y de los Centros Asistenciales próximos a los lugares de trabajo donde se trasladarán los posibles accidentados.

En el obrador, en lugar bien visible, se colocará una lista con dichas direcciones y teléfonos.

El Jefe de Obra y cada uno de los capataces tendrá un idéntico listado en una tarjeta plastificada, que portarán en su bolsillo durante toda la jornada de trabajo.

Ante un accidente se deberá actuar rápidamente pero con serenidad.

Cuando hay varios heridos es necesario identificar los que necesitan  ayuda en primer término. Debe ser tratada ante todo la asfixia y la hemorragia.

Si persisten las causas que han determinado el accidente se deben tomar de inmediato las medidas correspondientes para evitar la propagación del siniestro.

En caso de ser posible es preferible que el personal médico se desplace al lugar del accidente, debiendo esperar su llegada antes de emprender el transporte del herido

Se dará aviso de inmediato al Servicio de Higiene y Seguridad y al Servicio Médico.

Artículo 9: Señalización y Balizamiento

a- Letreros de Señalización

Cuando sea necesario interrumpir el tránsito de las calles que afecten a las obras, y previa autorización de las autoridades correspondientes, el Contratista colocará letreros indicadores en los que se inscribirá bajo el título Municipalidad de Rosario, el nombre y domicilio del Contratista y la designación de la obra.


Los letreros identificatorios de obra serán de 90 x 60 centímetros adheridos a una base fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de tres milímetros. Dicha base tendrá el pié y estructura del mismo material que la chapa y deberán ser soldados a esta.  Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente estabilidad como para no caer  ante la presión de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieren a estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar.


Los letreros contendrán los siguientes datos: Municipalidad de Rosario, identificación de la obra, nombre, dirección y teléfono del Contratista. El diseño del conjunto del letrero y base deberá presentarse a la Inspección para recibir la autorización antes de su fabricación.


Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada cien metros a lo largo de las zanjas abiertas. Además de los letreros de señalización, en cada obra se colocarán carteles en los lugares indicados por la Inspección, según el modelo del Anexo M del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en la cantidad y con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares.


Se deberán señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas, y con  carteles de orientación que indiquen en forma inequívoca el camino a seguir .


Las señales visuales deberán ser fácilmente visibles a distancia, y en las condiciones y ubicación en que se pretendan sean observadas. Llevarán una leyenda en letras contrastantes con el fondo. Junto con éstas es necesario que la idea se trasmita a través de pictogramas o ideogramas. La ideas o ideogramas no ofrecerán dudas en su interpretación.


Es sumamente importante que las señales indiquen claramente el riesgo del que se pretende advertir, sin dar lugar a confusiones. Se utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos físicos y asignarles un significado relativo a la seguridad. Los colores a utilizar serán los establecidos por las Normas I.R.A.M. 10.005 y  2.507.


En aquellos locales a construir, que sirvan para la construcción de la obra, obrador, campamentos, etc., se indicarán según convengan con líneas amarillas y flechas bien visibles los caminos de evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia.


b- Balizamiento Nocturno


En los lugares de peligro y en los que indique la Inspección se colocarán durante el día banderolas rojas y por la noche faroles rojos en número suficiente, dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente. Se colocarán balizas para señalamiento nocturno ubicadas en todos los puntos de riesgo y en todos los obstáculos e interrupciones en la zona de tránsito vehicular o de personas. Se recomienda las balizas del tipo destellante con batería propia, pero se aceptarán los típicos faroles rojos. No se podrán utilizar balizas de combustible.


En caso de utilizar faroles rojos, éstos deben ser alimentados por energía eléctrica con una tensión máxima de 24 Voltios, es decir resultarán indispensables los transformadores correspondientes. No se aceptará el uso directo de tensión  de 220 Voltios.

Artículo 10: Precauciones en la utilización de la Energía Eléctrica

Todas las conexiones provisorias de electricidad estarán sujetas a la aprobación de la Inspección y de la Empresa que presta el servicio respectivo. Serán retiradas por el Contratista, a su cargo, antes de la Recepción Definitiva de la obra.


Si bien el riesgo eléctrico esta presente tanto para el personal de la obra coma para terceros, estos últimos solo lo están básicamente por contactos accidentales con algún elemento bajo tensión por defectos de aislación o deterioros en los elementos de señalización nocturna.


A fin de evitar tales situaciones  se extremarán las precauciones al respecto inspeccionando a diario el estado de las mismas.


Todo el sistema de balizamiento nocturno que implique el uso de la energía eléctrica, estará alimentado con una tensión de 24 voltios, es decir tensión de seguridad.


Queda terminantemente prohibido el uso directo de la energía eléctrica tomándola directamente de las líneas de distribución, sin interposición de los correspondientes tableros.


El personal que efectúe el mantenimiento de la instalación eléctrica será capacitado por la Empresa  para el buen desempeño de su función, informándosele sobre los riesgos a que estará expuesto,  y sobre la manera segura de trabajar.


La ejecución de tareas bajo tensión se deberán efectuar:

Con métodos de trabajo específicos, siguiendo las Normas Técnicas que se establecen en las instrucciones para estos tipos de trabajo.

Con material de seguridad, equipo de trabajo y herramientas adecuadas.

Con autorización especial del responsable de la obra, quien detallará expresamente el procedimiento a seguir en el trabajo.

Queda prohibida esta clase de trabajos a personal que no este capacitado para tal fin.


Los Contratistas deberán contar con tableros que posean todas las protecciones necesarias y suficientes contra contactos eléctricos directos e indirectos.


Estos tableros se irán desplazando conjuntamente con el avance de las obras.


El tablero deberá estar construido en material no higroscópico, es decir que no absorba humedad. Se deberán utilizar preferentemente gabinetes metálicos.


Como interruptor general se utilizará un interruptor automático por corriente diferencial de fuga (disyuntor diferencial).


Por cada una de las líneas derivadas se instalará un interruptor automático con apertura por sobrecarga y cortocircuito (llave termomagnética).


Todo tablero deberá construirse con descarga a tierra en su borne correspondiente, de estos se derivarán las tierras a todos los lugares de consumo a través de un conductor de protección.


Los cables aéreos que atraviesen pasos peatonales tendrán una altura mínima de tres metros respecto del terreno en el punto mas alto del cruce, y cinco metros como mínimo si atraviesan zonas de tránsito vehicular.


Los equipos y herramientas eléctricas  portátiles deberán tener la partes metálicas accesibles a la  mano unidas a un conductor de puesta a tierra.


Los cables de alimentación serán del tipo doble aislación, suficientemente resistentes para evitar deterioros por roce o esfuerzos mecánicos normales de uso, y se limitará su extensión empleando tomacorrientes cercanos. Todos los trabajos que impliquen riesgos eléctricos serán ejecutados solamente por personal autorizado.

ANEXO XI

ESPECIFICACIONES DE MARCAS Y MODELOS

En la totalidad de los ítems que integran el Pliego de Especificaciones Técnicas de la presente Licitación, cuando se indica un modelo y/o marca comercial para especificar un material, equipo, artefacto o cualquier elemento componente de la Obra, (ya sea como tipo, similar, equivalente, u otra denominación), se alude a un determinado requerimiento de prestación (entre otros y a modo de ejemplo: antivándalico, mantenimiento, seguridad, ecológico, durabilidad, etc.), semejante diseño: forma, constitución y conformación, similar composición material, terminación y rendimiento.  

Los Oferentes podrán cotizar materiales y/o elementos de calidad y prestación equivalentes a la marca o modelo especificado, para lo cual deberán indicar en la Oferta los materiales y/o elementos propuestos.

La equivalencia de calidad y prestación de los productos alternativos propuestos en la Oferta deberá ser demostrada fehacientemente por el Contratista antes de la provisión y con suficiente antelación a la ejecución de los trabajos que los incluyan, de manera que la Inspección de Obra pueda evaluar la presunta equivalencia. En el caso de que dicha equivalencia no pueda ser verificada, la Inspección de Obra exigirá la provisión de las marcas y modelos indicados en el Pliego sin que ello signifique ningún tipo de reconocimiento de monto adicional.

En caso de no haber indicado marca de productos equivalentes con la Oferta, se entenderá que el Contratista proveerá en base a los productos según marca y modelo indicados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, por tanto la Inspección de Obra no aceptará alternativas. 

No se admitirán productos que no cuenten con respaldo de reposición en el mercado por tratarse de saldos, o se pretenda fabricarlos especialmente para la ocasión, o cualquier otra razón que no asegure lo precedente.

Los productos alternativos deberán cumplir con los mismos estándares de producción, fabricación, normas, reglamentaciones, inscripciones y registraciones en organismos oficiales, calidad, seguridad, etc., que los indicados en el Pliego, de corresponder.

Eventualmente, la Inspección estará facultada para solicitar la determinación de la equivalencia mediando la intervención de los siguientes organismos: Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM), Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), Universidad de Rosario (UNR) o Universidad Tecnológica Nacional de Rosario (UTN).

En caso de imponderables, discontinuidad de fabricación, desabastecimiento, etc., probados fehacientemente, los productos indicados en Pliego y Planos podrán ser reemplazados cumplimentando la condición de equivalencia citada precedentemente, aún cuando no hubieran sido indicados en la Oferta.

Los costos de los estudios de equivalencia ofrecidos o requeridos por la Inspección serán a cargo del Contratista, en cualquier caso (alternativa o reemplazo). 

ANEXO  XII

El Contratista deberá tomar los recaudos necesarios y tener en cuenta las disposiciones vigentes con relación a la utilización de vehículos (camiones) en la vía pública para el traslado de los residuos conocidos como inertes (escombros, tierra, restos de pavimentos, etc.) y/o restos de poda. El vehículo, cuando salga de los límites de la obra y previo control de la Inspección de Obra, deberá tener convenientemente tapada su caja como establece la Ordenanza n° 2818/81. El residuo deberá ser depositado en el relleno Gallino, predio que se encuentra ubicado en el camino Gallino y las vías del ferrocarril General B. Mitre, en la zona Oeste de la ciudad de Rosario, y cuyo horario de atención es de Lunes a Domingo de 7,00 a 19,00 hs.

Todos los vehículos deberán contar con la autorización de transporte y volcado otorgado por la Dirección General de Política Ambiental, que habilitará al vehículo a ingresar al predio relleno Gallino. 

ANEXO  XIII

El procedimiento administrativo para la aplicación de la metodología de redeterminación de precios es el siguiente:

Procedimiento de aplicación:

Para cada grupo de ítems se redeterminarán los precios de la siguiente manera:

PRi  = PBi  x  FR

Donde:

PRi = Precio Unitario redeterminado, del grupo de ítems “i”.

PBI = Precio Unitario Básico, esto es al mes de la oferta, del grupo de ítems “i”.

FR = Factor de Redeterminación propio de cada grupo de ítems.

GRUPOS DE ÍTEMS: la obra se subdivido en grupos de ítems de acuerdo al esquema adjunto al final del documento:

Expresión de la fórmula del Factor de Redeterminación  (FR)

               MAT1               MO1              EM1                                                     
FR = a1*(--------) + a2 * (--------) + a3*(--------)  

               MAT0               MO0              EM0                                                   
Donde:


FR = Factor de redeterminación de cada ítem o grupo de ítems.

MAT1/MAT0 = Coeficiente que mide la variaciones de los precios de los materiales, mediante la fórmula polinómica que se desarrolla en el punto 1. Pondera las variaciones de los precios de  los  materiales representativos en cada ítem o grupo de ítems.

MO1/MO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Mano de Obra.

EM1/EM0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Equipos y Máquinas, mediante la fórmula polinómica que se desarrolla en el punto 3, pondera la variación de los precios de los equipos según corresponda.-

a1, a2, a3 = Parámetros de ponderación, representan la incidencia de los rubros en el precio total del ítem o grupo de ítems.

a1 = 0,00

a2 = 0,05

a3 = 0,95

1.  Variación de precios del rubro Materiales.

El coeficiente (MAT1/MAT0), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los materiales representativos de cada grupo de ítems y reajusta el total de los materiales del grupo de ítems.

MAT1
          Ma1                Mb1                Mn1                  

-----   =  m1* (-------) + m2 * (--------) + mi*(--------)  
Donde :

MAT0              Ma0                Mb0                Mn0      

Ma, Mb, Mn = Indices o valores adoptados de los materiales representativos del grupo de ítems.

m1,m2,mi = Parámetros de ponderación, representan la incidencia de los materiales en el precio total del grupo de ítems.

Variación de precios del rubro Mano de obra:

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Mano de obra (MO1/MO0), se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC.

3.  Variación de precios del rubro Equipos y Máquinas:

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Equipos y Máquinas (EM1/EM0), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subrubros Amortización de Equipos e Intereses (AE), Reparaciones y Repuestos (RR) y Combustibles y Lubricantes (CL), de cada obra: 

EM1
       AE1                RR1               CL1
------ = e1*(--------) + e2 * (--------) + e3 * (-------)

EM0             AE0                 RR0               CL0
Donde:

AE1/AE0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Amortización de Equipos, e Intereses. 

RR1/RR0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Reparaciones y Repuestos.-

CL1/CL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del subrubro Combustibles y Lubricantes.-

e1, e2, e3 = Parámetros de ponderación de los subrubros Amortización de Equipos e Intereses, de Reparaciones y Repuestos y de Combustibles y Lubricantes, representan la incidencia de estos subrubros en el precio total del grupo de ítems. 

e1 = 0,17

e2 = 0,15

e3 = 0,68

El coeficiente que mide la variación del subrubro Amortización de Equipos, e Intereses (AE1/AEo) se determinará de acuerdo a la variación informada por el INDEC.

El coeficiente que mide la variación del subrubro Reparaciones y Repuestos (RR1/RRo) se determinará aplicando la siguiente expresión:

RR1
              AE1                    MO1              

-----   =  0,70 * (--------)+ 0,30 * (----------)

RR0                    AE0                    MO0      

La Mano de Obra a utilizar en este caso es la aplicada en el Punto 2.

El coeficiente que mide la variación de los precios del rubro Combustibles y Lubricantes (CL1/CLo), se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación del combustible  (CO) y Aceites Lubricantes  (AL) a utilizar en cada grupo de ítems: 

CL1
            CO1                   AL1              

-----  = 0,75 * (-------) + 0,25 * (--------)

CL0                  CO0                   AL0  

Donde:

CO1/CO0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del combustible.-

AL1/AL0 = Coeficiente que mide la variación de los precios del Aceite Lubricante.-

COMBUSTIBLE: Gas oil (Combustibles, lubricantes y asfaltos)

LUBRICANTES: Aceite Elaion Diesel SAE 15 W 40 (lata 20 l) (Combustibles, lubricantes y asfaltos)

NOTA 1: Los componentes de la fórmula serán calculados con dos decimales con redondeo simétrico. El factor de redeterminación se aplicará con dos decimales.-

NOTA 2: Los parámetros de ponderación  an, mon, en,  in se mantendrán fijos e inamovibles en toda la obra.-

NOTA 3: Todos los precios para el cálculo de los coeficientes será suministrado por la Dirección General de Estadísticas de la Municipalidad de Rosario y por el INDEC.

GRUPO 1

a1 = 0,18

a2 = 0,28

a3 = 0,54

Ma = cemento portland a granel (Aglomerantes)

Mb = piedra granítica 1:3 (Aridos)

Mc = arena gruesa especial (Aridos)

m1 = 0,55

m2 = 0,35

m3 = 0,10

GRUPO 2

a1 = 0,67

a2 = 0,24

a3 = 0,09

Ma = cemento portland a granel (Aglomerantes)

Mb = piedra granítica 1:3 (Aridos)

Mc = arena gruesa especial (Aridos)

Md = hierro redondo p/HºAº en barras de diam. 10 mm (Aceros para hormigón)

m1 = 0,40

m2 = 0,26

m3 = 0,05

m4 = 0,29

GRUPO 3

a1 = 0,73

a2 = 0,12

a3 = 0,15

Ma = asfalto bitalco a granel (Combustibles, lubricantes y asfaltos)

Mb = piedra granítica 1:3 (Aridos)

m1 = 0,70

m2 = 0,30

GRUPO 4

a1 = 0,76

a2 = 0,18

a3 = 0,06

Ma = mosaico vereda gris (4 panes) 15cm x 15 cm (Pisos y zócalos)

Mb = loseta granítica 40 x 40 x 3 cm biselada (Pisos y zócalos)

Mc = cal hidráulica hidratada (bolsa de 25 Kg) (Aglomerantes)

m1 = 0,56

m2 = 0,34

m3 = 0,10

GRUPO 5

a1 = 0,61

a2 = 0,34

a3 = 0,05

Ma = planchuela de hierro para herrería (Metálicos)

Mb = tubos de PVC 10 atm. Ø 110 mm (Caños de desagües y accesorios)

m1 = 0,50

m2 = 0,50

GRUPO 6

a1 = 0,55

a2 = 0,35

a3 = 0,10

Ma = pintura al látex  “ 1° de 4 lts.”  (Pinturas y ácidos)

Mb = esmalte sintético  (Pinturas y ácidos)

Mc = ácido muriático ( Damajuana de 23 Kg. )

Md = aguarrás mineral ( Lata de 20 lts. )

m1 = 0,50

m2 = 0,40

m3 = 0,05

m4 = 0,05

GRUPOS DE ÍTEMS

	GRUPO
	ITEM
	DESIGNACIÓN

	
	1
	Demolición de pisos de baldosas o losetas

	GRUPO 1
	2
	Demolición de contrapisos de hormigón pobre 

	
	3
	Demolición de hormigones

	
	4
	Demolición de mamposterías

	
	5
	Retiro de cestos, postes, carteles, bancos y elementos varios

	
	6
	Retiro de granza cerámico en senderos

	
	7
	Desmonte de terreno natural para ejecución de contrapisos

	
	8
	Relleno de suelo seleccionado compactado espesor 10cm

	
	9
	Relleno de suelo cal espesor 10cm

	
	10
	Relleno de suelo cemento espesor 10cm

	
	11
	Relleno de suelo vegetal espesor 10cm

	
	12
	Excavación a máquina

	
	13
	Excavación a mano

	
	22
	Provisión y colocación de piedra granítica partida suelta

	
	44
	Colocación de bancos de hormigón armado 

	
	45
	Colocación de bancos tipo “z”  

	
	46
	Colocación de mesas de hormigón 

	
	47
	Colocación de bancos de madera altos  

	
	48
	Colocación de plaqueros de H°A° 

	
	14
	Contrapisos de hormigón pobre

	GRUPO 2
	15
	Reparación de contrapisos de hormigón pobre

	
	16
	Contrapisos de hormigón armado

	
	20
	Pisos de hormigón alisado

	
	21
	Pisos de hormigón de piedra granítica lavada

	
	24
	Banquinas de hormigón pobre

	
	25
	Bases de hormigón simple 

	
	26
	Bases de hormigón armado 

	
	27
	Ejecución de tabiques de hormigón armado visto 

	
	28
	Ejecución de losas y tabiques de hormigón armado visto 

	
	29
	Cordones de hormigón armado 

	
	30
	Albañales de hormigón armado

	
	31
	Remoción, recolocación y alineación de cordones de granito 

	
	32
	Mampostería de ladrillos comunes

	
	33
	Revoques exteriores completos

	
	42
	Provisión y colocación de elementos de HºAº premoldeado

	
	49
	Movilización de Obra


	
	17
	Pisos de concreto asfáltico en caliente

	GRUPO 3
	34
	Sellado de juntas con material asfáltico

	
	35
	Sellado de juntas con material poliuretánico

	
	36
	Sellado de juntas para interior de espejo de agua

	
	37
	Provisión y colocación de caños de PVC Ø63mm

	
	38
	Provisión y colocación de caños de PVC Ø110mm

	GRUPO 4
	18
	Pisos de baldosas calcáreas 

	
	19
	Pisos de mosaicos graníticos 30x30cm

	GRUPO 5
	23
	Pisos deck de madera

	
	39
	Provisión y colocación de postes y tablas de madera 

	
	40
	Provisión y colocación de durmientes de quebracho 

	
	43
	Provisión y colocación de elementos metálicos   

	GRUPO 6
	41
	Pintura sintética sobre metales 


E-PLANOS

01

ESTADO ACTUAL

02

DEMOLICION Y MOVIMIENTO DE TIERRA
03

PLANTA PROYECTO

04

PLANO DE SECTORES
05

PLANO SECTOR 1

06   

PLANO SECTOR 1 REPLANTEO

07

DETALLES SECTOR 1
08

DETALLES SECTOR 1

09

DETALLES SECTOR 1

10

DETALLE DE VEREDAS

11

PLANO SECTOR 2

12   

PLANO SECTOR 3
13

PLANO DETALLE CANCHAS DE BOCHAS

14

PLANTA GENERAL DE EQUIPAMIENTO

EU03001
MESA DE HORMIGÓN ARMADO PREMOLDEADO

EU03101
BANCO TIPO Z DE HORMIGÓN ARMADO PREMOLDEADO

EU03801
BANCO DE MADERA TIPO PLAZA ALTO

EU06101
BANCO DE HORMIGÓN PREMOLDEADO

EU03601
PLAQUERO DE HORMIGÓN PREMOLDEADO




� EMBED AutoCAD.Drawing.14  ���








PAGE  
Página 39

_989659011.dwg

